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1 NTRODUCC ION 

Hoy en D:Ca existe un nuevo enroque de modernización y 

especiali:aci~n en ·1a administracidn y procuración de justicia en 

materia de·. menores de· edad. se han logrado avances importantes de 

protección y seguridad jurídica que, al no realizarse, o-fenden la 

dignidad del menor,· de su -Famili.3: y de la sociedad en general. 

Se establece una nueva Ley para el Tratamiento de los Menores 

InTractores, esta ley integra las corrientes doctrinales. tanto del 

e>:tranjero como nacionales, sobre los ámbitos de derechos humanos, 

procedimiento y tratamiento. 

Hoy se otorga un trato más justo, pronto y expedito a los 

menores que se ven involucrados en hechos de carácter delictivo; 

evitan, deTinitiva. incomL.tn1caciones, privaciones ilegales de la 

libertad; se realizan estudios de trabajo social, psicológicos. 

médicos. criminológicos. entre otros: se termina con las 

detenciones prolongadas al expedir los trámites del traslado y 

tránsito hacia el consejo y. quizá lo más importante. las garantías 

individuales y los Derechos HLlmanos de los menores de edad, en su 

calidad de in-fractores~ se. cumplen con más -frecuencia. 

EHistía la necesidad de sistematizar el ordenamiento jurídico 

en torno al tratamiento de menores in-frac:tores, medi'ante la 

elaboración de esta nueva. ley de-finitiva, concreta y práctica, que 
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asegure a ellos una protec:Ción, pero que garantice a la sociedad un 
. --·.. ... 

desarrollo justo, humanó··y pac:!-Fico. 

Era 

que trajera con 

sigo _la_JUSTICIÁ'DEMENDRES. 

Se contempla a la Ley para el Tratamiento de los Menores 

In-Frac:tores como un conjunto de normas Jurídicas que constituirá el 

medio más e~icaz de la niñez y de la juventud que han cometido una 

conducta delictiva~ Se pretende que estas normas Jurídicas tengan 

un contenido eminentemente humano y social, que se proyecte en 

-Forma positiva en bene-ficio de nuestros .futuros .::1uda~anos. 

Esta nueva Le°y esta inspirada en la idea de hacer de los 

menores in-fractores quienes en su mayoría todavía son susceptibles 

de re-Forma y capaces de convertise en ciudadanos Lttiles. una -fuerza 

social apta par~ la paz y el trabajo de nuestra nacícin. 



CAPITULO I 

EL MENOR INFRACTOR V EL DERECHO INTERNACIONAL 



1.1 Introducción 

Los organismos internacionales constantemente se han preocupado por 

la situación de los menores de edad que violan la ley. 

Hace algunos años, los objetivos de los organismos 

internacionales estaba dirigida lograr que los menores que 

incurrían a una -falta a la ley, tuvieran un régimen especial, 

dioferente a los adultos (represivo penal y -fuera de los sistemas 

penitenciarios>. 

Posteriormente -fue la de buscar soluciones preventivas al 

problema de la delincuencia inTantojuvenil. ya que en los últimos 

años ha aumentado considerablemente. 

La Organización de la Naciones Unidas ha aprobado diversos 

documentos, siempre en busca de la protección y deTensa del hombre 

entre ellos se puede mencionar La Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Convenio Internacional de Derechqs Humanos. 

En lo ref=erente a nuestro tema es necesario mencionar cuatro 

documentos internacionales en materia de justicia del menor, Las 

Reglas Mínimas para la Administrac:ion de la Justicia de Menores~ 

~as Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil, las Reglas de las Naciones Unidas para la 

Protección de los Menores Privados de Libertad y la Convención 

Sobre los Derechos del Niño. 
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1.2 Reglas de Beijing 

Las Reglas·M!ni~~s de las Naciones Unidas para la Administración de 

Just~cia_ de·H.'!fnores~ mejor conocidas como "Reglas de Beijing" o de 

Pek~n. elaboradas en una reunión en la capital de la República 

Popular China, en mayo de 1984. 

Estas normas Tueron adoptadas a partir de las propuestas de 

diversos organismos de las naciones Lmidas que se interesaron 

profundamente por el menor infractor. normas que se presentaron y 

aprobaron para la Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, en Milán, Italia en 1985. 

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 

las aprobó el 29 de noviembre ce 1985, a partir de entonces se han 

convertido en el punto de referencia obligado en materia d~ 

administración de justicia de menores. 

Las reglas de Beijing consagran, para los menores, los más 

elementales derechos procesales que, por una orientación 

paternalista y tutelar, se les habían negado. 

Estas reglas contienen los principios básicos sobre los que 

debe ~uncionar una adecuada justicia de menores; su principal 

preocupación son las garantías procesales de que debe gozar todo 

menor que es acusado de violar la ley penal. 



deben aplicar sin distinción. de'· raz.~, 'color~ sexo, idioma, 

religión, origen, pos.ición social-eco~ómica, etc. 

Trata de mantener el equilibrio entre las necesidades de los 

menores. sus derechos básicos y las necesidades de la sociedad. 

Para evitar arbitrariedades. se considera menor delincuente a 

"todo joven menor de 18 años~ que infringe las leyes o reglamentos 

penales o se le ha considerado culpable de la comisión de un 

delito'',(!) entendiendo por delito ''Es el acto típico antijuridico 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, 

imputable a un hombre y sometida a una sanción penal". <2) 

Una vez asentado que la Justicia de menores no debe ocuparse 

de asistenciales ni de los llamados estados de peligro, las 

Reglas precisan una serie de garantías básicas, como la presunción 

de inocencia, la notificación de las acusaciones, el derecho a no 

responder declarar en su contra, el asesoramiento y defensa 

legal, la presencia de los padres o ·tutores, la presentación de 

pruebas y confrontación de testigos~ la apelación ante la aL1toridad 

superior. 

Se consagra también el derecho a la intimidad, el goce de los 

1. José Bernardo Couto Said. tlRJ:t..Dtes @_D~...s_Q.o Procesal Penal.!.. 

2. Jiménez de Asúa~ pet"eJ;.b,Q_J::g,n.ª1..s_ p. 236. 



d~rechos humanos cont:nidos en otros instrumentos interna~ionales, 

la posibilidad de libertad provisional, la prisión preventiva como 

Oltimo recurso, la rapidez en el Juicio, .la proporcionalidad entre 

la sentencia y la.conducta cometida, de las penas corporales y de 

otras penas peculiarmente graves, etc. <3> 

1.3 Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad 

La situación de las personas privadas de su libertad ha sido de 

peculiar preo~upación para las Naciones Unidas, producto de este 

interés son célebres Reglas mínimas para el tratamiento de los 

Recursos, aprobadas en 1955. y lo;:- estudios sobre los presos sin 

condena. (4) 

Las reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los 

Menores Privados de Libertad, discutidas y aceptadas en la Habana, 

Cuba. en diciembre de 1990 por la Asamblea General. 

Las Reglas para la Protección de los Menores Privados de 

Libertad son el complemento de las Reglas de Beijing, ya que norman 

3. Luis Rodríguez Manzanera, ~~erecho ~rnacional ante ·el 

Menor In~ractor, p. 125 . 

.b.a~i.na~-~_1 Caribe. pp. 45 y 46. 



la situación de los menores detenidos o que ya están internados 

para tratamiento. 

Las Reglas deben de aplicarse en todos los centros y 

establecimientos donde haya menores privados de su libertad. 

entendiendo por privación de libert·ad " toda .forma de detención o 

en carcelamiento. así. como el internamiento en otro establecimiento 

público o privado del que no se permita salir al menor a su antojo, 

ordenado por cualquier autoridad pública". C5) 

Las Reglas buscan que la privación de la libertad se aplique 

en condiciones y circunstancias que garanticen el respeto a la 

dign.idad humana de los menores. que se eviten o al menos atenúen 

los erectos perjudiciales y que respeten sus derechos civiles, 

económicos, políticos, sociales y culturales. 

El encarcelamiento de menores debería abolirse, pero en tanto, 

esto no. suceda, debe considerarse como último recurso, por un 

periodo m!nimo y limitado a casos encepcionales. 

Sdlo es Tactible la privación de libertad de un menor si se 

han cumplido y respetado todas las garantías procesales, si se han 

cumplido las Reglas de Beijing, no deberá detenerse o encarcelarse 

a los menores sin ~ormular ninguna acusación contra ellos, además 

de aplicarse todas las normas referentes a menores. 

5. José Bernardo Couto Said, 8QY~s de Derecho Procesal Penal. 



Las Reglas ~escriben con gran pr~cisión la forma en que deben 

administrarse los centros ·de ' menores~ desde el momento en que el 

menor ingresó~ hasta aquél en que recupere su libertad. 

Claras normas de clasioficac:ión~ alojamiento, educación, 

trabajo, disciplina, actividades recreativas, y atención médica, 

son proyectadas en este documento. (6) 

1.4 Directrices del Riad 

Las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil, son mejor conocidas "Directrices de 

Riad" por ser en esta ciudad donde fueron discutidas y aprobadas 

para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en 

la Habana, Cuba, en diciembre de 1990. 

Las Directrices del Riad son una gu!a para la planeación y 

ejecucidn de planes de prevención orientados directamente al 

problema de menores infractores. En forma de articulado, al igual 

que un código van analizando los principales componentes en los 

procesos de socialización: la familia, la escuela, 

los medios de comunicación, etc. 

la comunidad 

Las directrices, insisten en la necesidad de una correcta 

6. Luis Rodríguez Manzanera, QJh.....~it •• p. 126. 



legislación y administración de justicia de menores. así como de 

una pol!tica · soc_ial. ~fi.:que·,se da prioridad a los planes y programas 

dedicados. 165, ··jó~en~"s;· presentada también una serie de 

r:-ecomend~~.;C!~~~ >.P.~1"'.:~·;·<• la -investigación, -Formulación de normas y 

coordi na~.iOn~~-,:- :~7·,-: 

1.5 Convención sobre los Derechos del Niño. 

El artículo 18 Cosntitucional Tue adicionado en relación a que los 

menores de edad que in-fringan la ley penal deberán de establecerse 

en instituciones especiales~ esto en relación al artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unido= Mexicanos. dice: 

'
1La presente Constitución puede ser adicionada o re-formada. 

·Para QUe las adiciones o re~ormas lleguen a ser parte de la misma. 

se requiere qLte el Congreso de. la Unión. por el voto de las dos 

terceras partes de- los individuos presentes. acuerde las re-formas o 

adiciones. y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas ce los Estados. El Congreso de la Unión e la Comisión 

Permanente en su caso. harán el cómpL1to de los votos de las 

legislat:uras y la declaración de haber sido aprobacas las adiciones 

o re-Formas''. 

La convención -fue adoptada en la Ciudad de Nueva York el día 



20 del mes de noviembre de 1989. aprobada por la Cámara de 

Senadores de H. Congreso de la Unión el 19 de junio de 1990. 

Tirmado el instrumento de rati~icación por el Sr. Presidente de la 

República el 10 de agosto de 1990 y depositado ante el Secretario 

General de la Organización de las Naciones Unidas el 21 de 

septiembre del mismo año .. (8) 

Como miembro de la Organización de las Naciones Unidas, 

nuestro país comparte la inquietud y el interés de las demás 

naciones por perfeccionar los derechos del niño. Es por el lo que el 

C. Presidente de la República, Lic. Carlos Salinas de Gortari, en 

cumplimiento de lo dispL1esto por el artículo 76, -fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, re-ferente a 

las -facultades del congreso que a la letra dice: 

Son facultades exc·lusivas del Senado: 

Analizar la política eHterior desarrollada por el Ejecutivo 

Federal con base en los informes anuales que el Presidente de la 

República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al 

Congreso; a.demás, aprobar les tratados internacionales Y. 

convenciones diplomáticas que celebre el Ejec:utivo de la Unión". 

Sometió a la aprobación del H. Senado de la República la 

a. lbid •• p. 127 
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presente Convención de los Derechos del Niño, la cual ~ue 

puntualmente 

legisladores. 

analizada y entusiastamente aceptada por los 

Los artículos que son ~undamentales para el tema que estamos 

tratando son el 37 y 40,de la Convención sobre los Derechos del 

niño, en que se consagran los principios de legalidad respecto a la 

dignidad, presunción de inocencia,_ in-formación de la ac:usac:ión, 

asistencia jurídica. de~ensa amplia, juzgamiento por autoridad 

competente~ respecto a la privacidad. 

Se protege contra la tortura y tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, contra la pena de muerte o la prisión 

perpetua, contra detenciones arbitrarias o ilegales, incomunicación 

y promiscuidad. 

Estos artículos 37 y 40'de la Convención sobre los Derechos 

del Niño a la l_etra dicen: 

Artículo 37- "Los Estados Partes velarán porque: 

a> Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o 

penas crueles- inhumanos o degradantes. No impondrá la pena 

capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de encar.celación 

por delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 

b> Ningún niño sea privado de su libertad ilegal 

arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de 
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un niño se llevará a cabo .de coni=ormidad con la ley, y se Utilizará 

tan sólo como medida de último recurso y durante el periodci más 

breve que proceda; 

e> Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad 

y el respeto ·que merec:e la dignidad inherente a la persona humana, 

y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas 

de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará 

separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al 

interés superior del niño, y tendr·.:í. derecho a mantener contacto con 

su i=amilia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en 

circunstancias excepcionales; 

d} Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto 

acceso a la asistencia Jurídica y otra asistencia adecuada, asi 

como derecho a impugnar la legalidad de la privación de la libertad 

ante tribunal y otra autoridad competente. independient_emente e 

imparcial~ y a una pronta decisión sobre dicha acción''• 

Artículo 40. " 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de 

todo niño de quien se alegue que ha in-fringido las leyes penales o 

a quien se acuse o declare culpable de haber in-fringido esas leyes, 

a ser tratado de manera acorde con el 1-omento de su sentido de la 

dignidad y el valor, que -fortalezca el respeto del niño por los 

Derechos Hun:ianos y las libertades -fundamentales de terceros y en la 

que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de 

promover la reintegración del niño y de que éste asuma una ~unción 

constructiva en la sociedad. 
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2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones 

pertinentes de los instrumentos internacionales. los Estados Partes 

garantizarán; en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes 

penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber 

in-fringido estas leyes~ por actos Ll omisiones que no estaban 

prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento 

en que se cometieron; 

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes 

penales o a quien se ac:use de haber in-fringido esas leyes se le 

garantice, por lo menos. lo siguiente: 

i) Que se le presumirá inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demot"a y dir_ectamente o, cuando sea 

procedente~ por intermedio de sus padres o sus representantes 

legales, de los cargos que pesan contra él. y que dispondrá de 

asistencia jurídica y otra asistencia apropiada en la preparación y 

presentación de su de~ensa; 

iii> Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u 

drgano judicial competente, independiente e imparcial, en una 

audiencia equitativa conTorme a la le~, en presencia de un asesor 

jurídico u otro tipo de asesor adecuado y. menos que se 

considerare que ello ~uere contrario al interés superior del niño, 
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teniendo en cuenta en particular .s1.1 edad o Situación y a sus padres 

o representantes ·legales= 

iv) Que no ser4'obligado a prestar testimonio o a declararse 

culpable, Que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos 

de cargo ·y obtener la participación y el interrogatorio de testigos 

de descargo en condiciones de igualdad; 

v> Si se considerare que ha infringido en e-fecto las leyes 

penales. que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de 

ella serán sometidas a una autoridad u órgano jLtdic:ial superior 

competente. independiente e imparcial. con-forme a la ley; 

vi> Que el niño contará con la asistencia gratuita de un 

intérprete si no comprende o no habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las 

rases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apr.opiadas 

para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, 

autoridades e instituciones especíricos para los niños de quienes 

que han inTringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare 

de haber iní-ringido esas leyes, y en particular: 

a> El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se 

presumirá que los niños no tienen capacidad para in~ringir las 

leyes penales, y 
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b> Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de 

medidas para tratar esos niños sin recurrir a procedimientos 

judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los 

Derechos Humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas. tales como el cuidado~. 

las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento. la 

libertad vigilada. la coloc:acidn hogares de guarda, los 

programas de enseñanza y -forma.e: i ón pro-Fesional. así como otras 

posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para 

asegurar que los niño~ sean tratados de manera apropiada para su 

bienesta·r y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como 

con la in-fracción. 



CAPITULO II 

PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS CON MENORES INFRACTORES 
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2.1 En los Pueblos Prehispánicos 

Los menores in-Frac:tores en nuestro país reciben atención desde la 

época prehispánica, en este tiempo exist1a una estructura social y 

jurídica per-Fec:tamente definida. Cada niñQ y niña al· nacer et"a 

dedicado por el sacerdote a una actividad especi-Fic:a, la cual tenía 

que ser vigilada, por sus_i:i__~es~ por sus hermanos o demás vecinos 

del pueblo. 

Las leyes en esta epoca eran pocas y las sabian de memoria. y 

todas ellas eran cumplidas por los ciudadanos, o mejor dicho tenían 

las leyes qLle er·an necesario tener .• el las bastaban para ! levar una 

vida ordenada y sencilla .. 

En Mé::ico prehispánico, existían dos sistemas de educación;. 

uno de ellos es el Tepoc:hcall1 "casa de los Jdvenes" a esta esc:usla 

asistían niños y jóvenes en donde recibían una educación préctica. 

se preparaban a éstos impartiendo actividades cívicas y militares 

tradicionales para que -Fueran buenos ciudadanos; así como el 

proteger a su ciudad y ganar nuevos territor-1os. <9> 

El otr-o sistema de educación es el Calmécac:. estos eran 

·considerados colegios superiores, sus ediTicios estaban colocados 

9. Bernar-dino de Sahagün, !:!J.~t.Q.t:.L'ª-..&~.1.._Qg_J_ct5!_~--º.ª-.!..C!.. Nue~ 

~P.:ª"fu.. p. 208. 
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como anexes a los·templos. la vida en estos lugares era austera y 

dedicada a el estudio, ·aqu! se prepa"."aba .~·.los.niños y jóvenes para 

el sacerdocio, o para ocuPar· los ~uestc~;s pllblicos, los altos cargos 

del Estado. (10) 

La may·orí.a de las .veces los sacerdotes prcvení.an de -familias 

nobles, pero había algunas excepciones~ los hijos de los plebeyos 

podían tener acceso al sacerdocio. 

El Código de Netzahualcóyotl. dice que los menores de 10 años 

estaban enante de castigo, pasando de esa edad~ el juez podía -fijar 

penas como: destierro~ esclavitud. con-f1scac16n del bienes, pena de 

muerte, entre otros. < 11) 

El Codice Mendocino describe los castigos a que se sometían a 

los menores entre siete y diez años: Se les hacia aspirar humo de 

chile asado. se les daba pinchazos con púas de maguey todo el 

cuerpo, se les desnudaba permanecían durante todo el día atados de 

pies y manos, se les daba de comer durante todo el día solamente 

una tortilla, entre otros castigos. (12> 

10. Bernardino de SahagUn, QP~_<;.i.t._._s.. p. 211 

12. Jhon 8. Glass. 

pd.gina. 
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La forma en que eran juzgados, las faltas y querellas de los 

ciud danos. se dice que eran de la siguiente forma: 

En la manera de gobernar que tengan los naturales. 

"Por cabeza al señor o señores sus naturales y estos nombran 

cua ro Jueces que llamaban Tecuihtlatoque y estos cuatro juntos en 

una S?la sentados oyan y determinan las demandas e Querellas que 

ant llos benyan, y muerto uno de estos jueces al señor nombraba 

otr en su lugar, y les duraba el o-fic:io mientt"as llegados al señor 

y e la manera de juzgar les travan las partes litigantes pinturas 

de tierras o casas sobre las que litigaban, o el caso sobre que 

ped an justicia y esto se determ1naba ordinariamente, presentes 

ambos partes y rec:ibian in-formación de testigos para averiguar el 

hecho. y esta manera de proceder era de palabra por no haber otra 

cosCL que poder declarar lo que decían más que solamente dichas 

pin uras poniendo los delincuentes y delitos que h~bían cometido 

con los testigos que los vieron; y si las causas o intereses eran 

liv anos las determinaban luego, y si graves las consultaban con el 

señor y con este acuerdo los sentenciaban a muerte ejecutaban las 

sen·encias aunque, ~uere que uno a otro levantaba o chinchorrerías 

y plrlerías que llevaban de esta ciudad a otras- (13> 

13. Genia Marín Hernández. Historia 9e las Instituciones de 
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Los niños y jdvenes eran educados en forma rigurosa y 

-formativa, la base de la sociedad era la familia, la patria 

potestad la ejercían sus padres. el JeTe de la -familia era el 

padre, pero éstos no podían o no tenían derecho a la vida o muerte 

sobre ellos. Se educaban a estos niños y jóvenes de acuerdo a las 

necesidades de la propia sociedad prehispánica. (14> 

Los niños y jcivenes inrractores de 10 años en ddelante eran 

juzgados con las mismas leyes con los que se juzgaban a los 

adultos, no teniéndoles ninguna consideración. (15) 

El sistema punitivo de la época prehispánica así como la 

buena educación y orientación a los niños y jóvenes, hacían que 

pocas fueran las conductas antisociales, a continuación nombraré 

sólo algunos de los castigos a que se hacían acreedores los menores 

infractores: Los Jóvenes que habían estudiado en el Tepochcalli o 

en el Calmecac, les permitía el ocio, al joven que se 

embriague. será castigado con pena de muet-te por garr"ote. El que 

golpe o amenace a su madre o al padre. será castigado con pena de 

muerte~ a las hijas de los señores y miembros de la nobleza que se 

conduzcan con maldad se les apliccl.rá la pena de muerte. (16) 

14. Bernardino de Sahagún, 

~~ª-9.P• 476. 

Histo_i:ia General de las Cosa~ 

15. Bernardino de Sahagún, ~.~ p. 465. 
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2.2 En la Epoca Colonial 

Los niños pierden la protección que tenían de sus padres, escuela y 

je.fes. 

La conqLtista de los españoles -fue un atraso y perjudicó a los 

pueblos prehispánicos, los niños pierden la protección que tenían 

de su padres, escuela, jefes y de toda la comunidad. 

La época colonial estuvo legislada por las LEYES DE INDIAS 

<copia del derecho español> establecía inrresponsabilidad de el 

menor de 9 años y medio de edad, y semi-inimputabilidad a los 

mayores de 10 años y menores de 17 años, dependiendo de cada 

delíto. por ningún motivo o caso podría privarse de la vida a un 

menor de 17 años. 

Es este per-íodo más que hablar de delito era hablar de oi=ensa 

Dios, contra la fe cristiana y las .buenas costumbres, los 

castigos se exponían a la vergüenza pública. 

Con la conquista, la familia queda desorganizada, los 

niños quedan huérfanos e indeTensos, y es entonces cuando las 

diversas ordenes de religiosos que llegan a la Nueva España 

encargan de la educación de estos menores fundando escuelas de 

artes y casas para niños desamparados, fueron apoyados por los 

reyes, así mismo estos decretaron la protección y castigos que 

merecían los niños y jdvenes. 
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Estas escuelas se basaban en la doctrina cristiana~ 

recogimiento, caridad y buenas costumbres.- Fueron también los 

Frailes quienes tt-aJeron un tribunal para menores, y lo 

instituyeron de acuerdo " su propia ideología básicamente 

religiosa. (17) 

2.3 México Independiente 

Este movimiento fue social y guerrero y esto trajo descontrol, 

desaparecen algunas instituciones qL1e ~ormaron durante la época 

colonial, consumada la Independencia se conservó las soluciones 

hechas durante la corona española, en 1841 se establece una casa 

c:orrec:cional. 

Al triun-fo de la Independencia la Inquisición deja de 

funcionar. 

2.4 La Re.forma y la Epoca Pre-Revolucionaria 

En este periodo continúan los conflictos políticos, sociales, 

culturales y económicos del país. 

Don Benito Juáre: García, es Presidente de la Repóblica, 

apro>:imadamente en 1861 crea una Escuela. de Sordomudos, Puebla 

17. Genia Marín Hernández, lj_istqria de las Instituciones de 

Tratamientg_p-ª~L~f.t:.E~S del Distrito Federal. p, 15. 
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se crea una correccional y una Escuela de Arte. 

Para hacer más sencilla la in~ormación presento un pequeño 

cuadro en donde señalo las instituciones que se crearon durante 

este periodo; 

1861 

1878 

1892 

1904 

CREO, FUNDA 

BENITO JUAREZ GARCIA 

IGNACIO RAMIREZ 

CARMEN ROMERO DE 

DIAZ 

VIDAL ALCOCER 

PORFIRIO DIAZ 

1 NST ITUC ION 

* ESCUELA 

SORDOMUDOS 

DE 

DEL 

DISTRITOºFEDERAL. 

* CASA AMIGA DE LA 

OBRERA 

SOCIEDAD DE 

BENEFICENCIA PARA 

LA INSTRUCCION Y EL 

AMPARO DE LA NIÑEZ 

DESVALlllA. 

* SE PROHIBE ENVIAR AL 



1908 PORFIRIO DIAZ 
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PENAL DE LAS ISLAS 

MARIAS A LAS MUJERES 

CON HIJO MENORES 

DE EDAD SIENDO ELLAS 

EL SOSTEN DE LA 

FAMILIA, 

* ESCUELA CORRECCIONAL 

DE TLALPAN. 

InTormación del cuadro obtenida de 

Genia Marin, 1991. 

2.5 Después de la Revolt.1ci6n 

·Consumada 1 a Revoluc:ión de 1910. siendo esta un movimiento 

político, social, econdmico y cultural, el cual transf"orma una 

sociedad, la juventud y niñez se encuentran en. una desorientación 

caótica. 

Se busca solucionar los problemas que se presenten usando las 

instalaciones, costumbres y leyes anteriores. 
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Nuevamente encontramos que los niños y jóvenes quedan en el 

abandono y todo por las guerrillas. 

Durante toda esta época la delincuencia no dejo de existir, al 

~inali:ar las guerras o guerrillas la gente sentía placer al matar, 

y esto es porque para poder sobrevivir se necesitaba matar. hay que 

matar para poder vivir. 

México se encLientra en la triste situación de que sólo sabe 

agredir, los ni ñas y la juventud perciben un mundo hostil, el país 

comienza a reconstruirse. su situación económica, social y política 

estabiliza. Pero no hay que olvidar que es más Tácil destruir 

que construir, y si aunamos a todos estos problemas la situación 

psicológica aún más di~ícil de borrar, da como resultado los 

menores in~ractores. 



CAPITULO III 

NECESIDAD DE UN TRIBUNAL PARA MENORES 
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3.1 El Tribunal para Menores 

El primer tribunal para menores, no aparec:e en México, sino en 

Estados Unidos, posteriormente se crearon en Europa en paises como 

Bélgica, Francia. Inglaterra, Sui:a, Holanda. España. entre otros. 

El establecimiento del tribunal para menores en Mé>:ic:o -fue: 

El Código de 1871 ya establecía en alguno de sus artículos QLte 

los menores de nueve años no tenían responsabilidad penal, así como 

los mayores de esa edad, pero menores de c:~torc:e años. Dicho código 

establecía, medidas preventivas en establecimientos de educación 

c:orrec:c:ional para los menores de nueve años de edad, cuando se 

creía necesario esta medida, ya por no ser idóneas las personas ~ue 

los tenían a su cargo o ya por la gravedad de la. infraccidn en que 

aquellos incurrían. En cuanto a la duración de los menores en 

dichos establecimientos no era determinada por la ley, sino que se 

dejaba al adbitrio del jue:. debiendo procurar que la duración de 

esta educación sea lo su Tic iente para el niño termine su 

instrucción primaria. <18> 

En el año de 1884, los menores infractores eran enviados al 

18. Miguel Nevare Ledn~ 

Penales. p. a. 

~menores Infractores de las~~ 
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ex-convento de Sai:i Pedro. ·y San. Pablo posteriormente a la Escuela 

Vocacional Y. Colegio. Nacional de Agricultura. Se les pasaba a 

e.stos pae:a su · co~_t'.'·eC:C:Tóri 8n el caso de los delitos menores, cuando 

era 'un deii't·o,~·~aY'~~>· 'se: les llevaba a la temida cárcel de Belén, 

tremenda promiscuidad. junto con 

'en donde rápidamente se contaminaban Esta 

cárce_l -fue calculada para 800 varones y 400 menores. ( 19> 

En 1908 1 por iniciativa del gabinete del General Por-Firio 

Díaz, Ramón Corral, se hacen las primeras tentativas para implantar 

un tribunal para menores ••• , esta quedó en calidad de proyecto a 

causa de la revolución que se desencadenó en nuestro país. (20> 

El proyecto de 1912~ sin madi-Ficar el código de 1971 cuanto 

a la edad proponiendo como pena a los menores in~ractores de 9 a 14 

años sin haber compurgado la condena, pasarían a la prisión común. 

<21> 

Los menores delincuentes que eran internos en los centros, no 

contaban ningún apoyo o cuidado especial. sino todo lo 

19. Genia Marin Hernández. Historia de las Instituciones de 

Trat~miento para Menores In-fractores del Distri~~EU:..~ p. 15. 

20. Miguel Nevare León, op. cit., p. 8. 

21. Ramón Torres Armenta. Menores In.fractot·es y Sist§!!!S§ 

Tutel~ sin número de página. 
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contrarie se convertían en verdaderos delincuentes en potencia, en 

donde su estancia les servía para especiali::arse en alguna 

actividad delictuosa. 

En 1923 aparece el Primer Tribunal para menores en México, y 

la Ciudad de San Luis Potosí, el año de 1926, esto Tue, 

comenzó Tuncionar el Tribunal para menores en el Distrito 

Federal, por iniciativa del Dr. Roberto Salís Quiroga y de la 

Pro-Fesora y Psicdloga GL1adalupe Zúñiga de Gon::ález, se resolvieron 

casos de menores en -forma integral, se demostró que era un error 

que -Fueran juzgados por Jueces Penales de Adultos. En el año 1934 

se reconoce capacidad legal a los tribunales para estudiar resolver 

sobre casos de homicidio, violación y hechos graves, que antes 

quedaban aparentemente Tuera de su control. <22> 

El 30 de marzo de 1928. ~ue publicado un ordenamiento relativo 

su Tuncionamiento, promulgándose en el año siguiente la ley de 

Prevención Social de la Delincuencia InTantil el Distrito 

Federal y Territorios Federales, canee ida como "Ley Vil la Michel 11 

en breve resumen, el estado debería enea.minarse eliminar la 

delincuencia inTantil corrigiendo a tiempo las perturbaciones 

Tísicas y mentales de los menores. evitando un medio 

Tamiliar deTiciente, en la edad crítica por la que atraviesan y 

22. Genia Mar.ín Hernández, op. cit •• p. 21 
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necesitan m~s que de una. pena estéril - y nociv_a; otras medidas que 

·1os restituyan al équil,ibrio social, tomando en cuenta las 

características··r1sicas, mentales y sociales del in-fractor. 

Esta ley declaraba que los establecimientos de beneficencia 

pó.blica del Distrito Federal, actuarían como auxiliares en la 

aplicacidn de las medidas educativas y extendía la acción de los 

tribunales a las casas de niños abandonados. menesterosos~ vagos, 

indisciplinados o incorregibles, marcando 15 días como mínimo para 

que el centro de observación aplicará al menor medidas pedagógicas 

y guarda correccionales. (23) 

3.2 Cronograma 

Resumiré la evolución del tratamiento de los menores in-fractores, 

con el siguiente cronograma: 

CRONOGRAMA 

Ley de montes (independencia) e>:cluía de 

responsabilidad penal a los menores de 10 

años y de 10 a 18 años estableció penas 

correccionales. 

23. Genia Marín Hernández, op. cit •• p. 22 
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Código Penal estableció que el menor de 9 

años no tenían responsabilidad alguna, de 

9 a 14 había que investigar si había 

obrado con discernimiento. a partir de los 

14 era ya responsable. 

Pór-Firo Díaz compra las Islas 11arias 

para regenerar a los delincuentes. los 

los cuales -Fueron trasladados en 1906. 

Se crea la correccional para mujeres en 

Coyoacán y Pór-Firo Díaz expide el 

decreto de que no sean enviados los 

menores de edad a las Islas Marías. 

El Departamento Central del D.F.~ dirigid 

a la Secretaría de Justicia una exposición 

acerca de una cárcel adecuada para menores 

Se crea la Correccional para hombres en 

Tlalpan. 

En las Asambleas de Querétaro intervienen 

14 médicos 

empeñan 

Constitucionalistas que 

crear las bases del Sistema 
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Asistencial para la NiRez en México. 

En enero 

Universal 

Me>:icano 

eugenesia, 

de este año el periódico El 

patrocina el primer Congreso 

del Niño, con secciones de 

higiene, legislación y 

pedagogía que aprobó la creación del 

primer Tribunal para Menores. 

Se Tunda en San Luis Potosí el primer 

Tribunal para Menores en México. 

Aparece la Unión Internacional de Socorro a 

los Niños. 

Oec:laracicin de Ginebra. la quinta Asamblea 

de la Sociedad de Naciones aprueba los 

Derechos de los Niños de la Unión 

Internacional de Socorro para lo_s Niños. 

Proyecto de ReTorma a la Ley Orgánica de 

Tribunales del Fuero Común del Distrito 

Federal; se proponía la creación de un 

Tribunal Protector del Hogar y la In~ancia. 

El 10 d·e diciembre es creado el Tribunal 

para Menores de la Ciudad de México para 

corregir las raltas administrativas de los 

menores. 
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Se crea el Instituto Interamericano del 

Niño con una Tabla de Derechos. 

Se crea el Consejo Supremo de Prevención 

Social cuyo objeto cuidar de una 

adecuada atención a los presos y menores 

in-Frac:;tores. 

Siendo Presidente~ el General Plutarco 

El!as Calles pone en servicio el ediTicio 

reacondicionado de la Correccional para 

Mujeres, pasando a ser Casa de Orientación 

para MLderes. Se crea la Ley Villa Mic:hel. 

La señora Carmen de Portes Gil Tunda la 

Asociación 

InT=anc:ia. 

Nacional de Protección a la 

Se crea, la Escuela Hogar para Varones. en 

Parque Lira c:onocida como 

"Casa Amarilla.". 

Se establece la mayoría de edad penal a los 

18 años. 

El Consejo Supremo de Prevención Social, 

que era autónomo, pasa al Departamento de 

Prevención Social de la Secretar!a de 

Gobernacidn y también el Tribunal para 
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Menores. 

Primer Reglamento del Tribunal para Menores 

e Instituciones Au>:iliares, crea el 

Segundo Tribunal para Menores y aparece la 

Libertad Vigilada. 

Aparecen los primeros Estudios Clínicos de 

casos especiales hechos por el Dr. 

Guillermo Dávila García. que comprendían 

una -ficha de identi-ficación. antecedentes 

heredo-~amiliares, personales y sociales, 

examen clínico, 

exploración fisica 

inspección 

examen 

general, 

mental, 

diagnósticos: somático. mental, pedagógico 

e integral, pronóstico y tratamiento. 

La población de la "Casa Amarilla 11 pasa 

a Tlalpan por unos meses para remodelacidn. 

Las Niñas Infractoras pasan oc.upar la 

antigua residencia de los Condes de Regla 

en la calle de Congreso No •. 20 en Tlalpan, 

con el nombre de Escuela Hogar para Mujeres 

El 22 de abril sale a la luz pública, en 

el Diario 0-ficial, la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Menores y sus Instituciones 

Auxi 1 iares le Distrito Federal. así como 
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Normas, Procedimientos ln~trumentos 

Jurídicos. 

VII Congreso Panamericano del Niño con una 

"Declaración de Oportunidades para el Niño" 

Se crea. en Mé>dco los Derechos del Niño por 

medio de la Sociedad Mexicana de Eugenesia. 

La Unión Internacional de Protección a la 

ln~ancia <UNICEF> expide su carta de 

Declaración de los Derechos de los Derechos 

del Niño. en Ginebra. 

Se crea la Oficina Médico-Criminológica. 

IX Congreso Panamericano del Niño con 

Declaraciones sobre la Salud del Niño; 

en Caracas. 

La ONU aprueba los Derechos del Niño. 

El Dr. Héctor Salís Quiroga hace notar las 

imperfecciones de la Ley de Tribunales 

para Menores de 1941 y propone cambios. 

Se crea la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación 
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Social y se ubica en Humboldt 31-20. piso. 

Se lleva a cabo el primer Congreso 

Nacional sobre el Régimen jurídico del 

Menor en el Centro Médico Nacional. 

El 10 de agosto se pública en el 

Diario Oficial la Ley qld!=_ crea 

los Consejos Tutelat"es~ creada: Dr. 

Sergio García Ramírez, Lic. Victoria Adato 

de Ibarra y el Dr. Héctor Salís Quiroga. 

La Escuela Hogar para Varones traslada a 

Contreras, en Camino Real de Contreras 

Se crea el Instituto Nacional de 

Ciencias Penales y la Escuela Hogar para 

Mujeres cede parte de 

nueva Institución, que 

más tarde. 

Por primera vez logra 

predio esta 

inagurara años 

imponer el 

criterio técnico en el tratamiento de las 

menores infractoras a raíz de la violencia 

en las escuelas de tratamiento. 

Se declara Año Internacional del Niño. 
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VI Congres'o de la ONU sobre Prevenc:icin del 

Crimen y el Tratamiento del Delincuente. en 

Caracas. 

Se crea la Escuela para menores In~ractores 

problemas de Aprendizaje <EMIPA>. 

Se el Programa Nacional Tutelar. 

Reunión Inter-Regional de Prevención del 

Crimen y Tratamiento del Delincuente. 

Pekín, donde proponen Normas Mínimas. 

Para mejorar la vigilancia y atención de 

los menores en las Escuelas de Tratamiento~ 

se cQmpactan éstas, uniTicandQ en Tlalpan a 

los varones en agosto, y en Coyoac:án a las 

mujeres. en septiembre, pasando 

Unidades de Tratamiento. 

VII Congreso de Administración de Justicia 

Juvenil, conocido como Normas de Beijing 

en Milán, Italia. 

Se compacta el Programa Nacional Tutelar 

coñ el Programa Nacional Penitenciario, 

convirtiéndose en Programa Nacional de 



1987 

1988 

37 

Prevención del Delito. 

Por primera vez se crea en Mé>:ico un curso 

de especialización técnica en el 

Tratamiento de Menores I ni=ractores. 

En mar::o se lleva a cabo la· IX Reunión 

Nacional de Prevencirin del Delito .. 

El 1o. de mayo entra en vigor. en Baja 

Calii=ornia Sur su Ley ·de Normas Mínimas 

para Menot·es 1ni=ractores. siendo el primer 

Estado que la adopta -Formalmente. 

En septiembre, 

administrativamente al 

integran 

Consejo 

Tutelar, 

Promovido 

Servicios 

las 

por 

Unidades de Tratamiento. 

la Dirección General de 

Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social y auspiciado por el 

Instituto Nacional de Ciencias Penales; 

además de los c:ursoG de capacitación para 

personal de custodia y de cocina. 

En noviembre, las Escuelas de Tratamiento 

para Menores In~ractores del Distrito 

Federal <hasta esta ~ec:ha dependientes de 

la Direc:ción General de Servicios 

Coordina.dos de Prevención y Readaptación 
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Social) pasan depender 

administrativamente del Consejo Tutelar 

para Menores 

Federa·l. 

lnTrac:tores del Distrito 

En diciembre es Publicada en el Diario 

Oricial de la Federac:irin la Ley para el 

Tratamiento de Menores InTrac:tores. para el 

Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal. 

En febrero entra en vigor la Ley para el 

tratamiento de lo's Menores InTrac:tores~para 

el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en materia Federal. 

En agosto es publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el acuerdo por el que se 

emiten las normas para el -funcionamiento de 

los centros de Diagnóstico y de Tratamiento 

para menores 

En ag~sto es publicado en el Diario OTic:ial 

de la Federac:ión el act.terdo por e1 cual se 

delega en el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaria de Gobernación, 

-Facultad de establecer los lineamientos 

técnico jurídicos para el Tunc:ionamiento de 
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la Unidad de Oe-i=ensa de Menores. y para 

supervisar la aplicacidn de los mismos. 

Informacidn obtenida de Genia Marín Hernández, Historia de las 

Instituciones de Tratamiento para Menores Infractores en el 

Distrito Federal y en el Diario 0-Ficial de la· Federación. 



CAPITULO IV 

MENORES INFRACTORES 
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4. 1 Menores 

En este quinto capítulo comenzaré hablando de lo que es el menor. 

ya que es el punto central de este trabajo de investigación. 

La palabra menor viene del latín "minor natus" refet"ido al 

menor de edad, al joven de pocos años, al pupilo no necesariamente 

huérfano, sino digno de protección, pues esta última voz proviene a 

su vez de 11 pupus" que significa niño. (24) 

Desde el punto 

por efecto del 

de vista biológico se llama menor a la persona 

que desarrollo gradual de organismo no ha 

alcanzado una madurez plena. C25> 

Desde el punto de vista Jurídico la persona que por la 

carencia de plenitud biológica, que por lo general comprende desde 

el momento del nacimiento viable hasta cumplir la mayoría de edad, 

la ley le restringe su capacidad dando lugar al establecimiento de 

jurisdicciones especiales que lo salvagLtardan. <26) 

Hablar de menores muy complejo, ya que cada disciplina 

24. Iván Lagunes Pérez, pic~.LonariO~bU:.J..Q.ico Mexi~ .• P.• 2111. 

25. Idem.~ 

26. Iván Lagunes Pérez, º12...!--~ p. 2112. 
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legal tiene su propia edad para decir si es o no es menor de edad 

un individuo. 

Así observamos que en el aspecto sustantivo civil, el artículo 

646 del Código Civil para el Distrito Feqera.l señala que "la 

mayor.ia de edad c:omienza a los dieciocho años", por lo que a 

contrario sensu se entiende que la minoría de edad abarca desde el 

nacimiento viable hasta los dieciocho años c1..1mplidos. 

El artículo 23 del citado Código, indica que la menor edad 

constituye una restricción a la personalidad jurídica, ''pero que 

los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer coligaciones 

por me.di o de sus representantes". 

Más adelante observa que? ios hijos. menores de edad no 

emancipados, se encuentran ca Jo la patria potestad de sus 

ascendientes hábiles y 

sometidos a tutela. 

de~ecto de dicha sujeción estarén 

El Codigo antes re-fer ido, nos dice por otra parte~ que se 

-Faculta al menor desde los 16 años para testar. para designar 

tutor de sus herederos, para solicitar la. declaración de su estado 

de minoridad ante el juez competente. para. proponer a su prop10 

tutor dativo y a su curador. para elegir cari-era u o-ficio. entre 

otr-os. 

También se concede a los menores de catorce años si son 

mujeres y de dieciséis a~os si son varones. el derecho para 
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contraer matrimonio con ·1a asistencia de sus representantes~ pedir 

la suplenc:i'~ del j~ez. p·ar~.obtener el reTerido consentimiento. etc. 

el menor se encuentra 

. ·' · .. ··. 
otorga P6s.Ü:d.1i'd~ú~1~·s· emergentes c:on-f:orme a disposiciones que con 

c:arác:te~.·~~-·~)(c:~pcid~ y en razón de su edad~ se anticipan. 

En' el aspecto Penal es necesario partir del principio de que 

los menores son completamente inimputables hasta que cumplan 18 

aPíos de edad. a partir del año de 1931. 

El anterior principio l iegó tras una larga evolución 

iniciapa con el Código de 1871 que limitaba dicho término en 14 

años segLlida por la Ley de Previsión Social de 1928 que señalaba 15 

arios. y al Ccidigo Almaraz de 1929 que lo aumento hasta los 16. <27> 

En cuanto a la responsabilidad de los menores por la comisión 

de actos ilicitos. toca a sus ascendientes. tutores. encargados, 

aunque ~ueran transitorios los directores de escuelas y 

tallares cubrir los daños y perjuicios que aquéllos causen, 

siempre que se hallen baJo un eTectivo control de dichos 

representantes, QLtedando al ar-bitrio del Juzgador determinar las 

providencias conducentes en el caso de una supuesta 

irresponsabilidad a su vez, de dichos representantes. ya que el 
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menor ·no debe quedar de~initivamente exhonerado sobre todo si es 

solvente. 

Hay que tomar en cuenta los 14 años de edad, que 

considera nuestra constitución en su artículo 123 -fracción III. la 

edad mínima para trabajar y por lo tanto para obtener 

responsabi l i dad 11
• (28> 

Podemos decir que la minoridad se extingue por la llegada 

ordinaria de la mayoría de edad, por la habilitación eventual que 

produce la emancipación a causa ·de matrimonio y por razones obvias 

por la muerte del pupilo. 

4.2 La Edad~ Inimputabilidad de Menores 

A través de la historia ha cuestionado cuál deben\ ser el límite 

de edad para establecer la minoría de edad. 

Hoy nuevamente ha empezado a discutirse si los 18 años debe 

ser el límite de la responsabilidad penal o si bien los jóvenes 

entre los 16 y los 18 a~os ya deben ser considerados penalmente 

imputables y, por consecuencia, reinscritos en el derec:ho de 

adultos. 

El Código Penal de 1931 estableció la minoría de edad a 

28. Luis Rodríguez Manzanera, Criminalidad de Menores. p. 318. 
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los 18 años. En agost~ de 1974. la Ley que crea los Consejos 

Tutelares Para Menores infractores del Distrito Federal, sustrajo 

de plano a los menores de .19 años del Derecho Penal y estableció un 

procedimiento esp.ec:ial or_ientado a procurar la readaptación social 

de los menores infractores. 

Antes de continuar creo que necesario conoc:et· qué es 

imputabilidad e inimputabilidad. 

La Imputabilidad es la capacidad de entender y querer en el 

campo del derecho penal. (29) 

La imputabilidad implica salud mental. aptitud psíquica de 

actuar en el ámbito penal, precisamente cuando se comete el delito, 

por lo tanto. el sujeto para poder cometer uñ delito primeramente 

tiene qLte ser imputable para luego ser culpable; así tenemos que no 

puede haber culpabilidad si previamente no es imputable. 

Por su parte otro gran jurista, nos dice que la 

imputabilidad es, 11 en rigor, una cuestión personal; ha de 

ponderarse en el caso concreto, individuo por individuo; lo 

contrario implica una .fricción". "La imputabilidad consiste~ en una 

doble capac:i"dad: la de entender el carácter. il:!c:ito -ético o 

jurídico- de la conducta y la de c:ondLlt:irse de acuerdo c:on esa 

29. Irma Griselda Amuc:hategui Requena. Derecho Penal, p. 78. 
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comprensión. <30> 

Otro concepto. Imputabilidad es la capacidad. condicionada 

para la madurez y salL1d mental. de comprender el carácter 

antijurídico de la propia acción u omisión y. de determinarse de 

acuerdo a esa comprensión. <31) 

Como aspecto negativo de la imputabilidad encontramos la 

inimputabilidad la cual consiste la ausencia de capacidad para 

querer y entender en el ámbito del derecho penal. <32> 

Concretamente se puede decir que las causas de inimputabilidad 

son las siguientes: 

* Transtorno mental. 

* Desarrollo intelectual retardado. 

* Miedo grave y 

* Minoría de edad, 

30. Sergio García Ramirez, ReTormas en el Sistema Jur~ 

Men~ Ini=rª-c;:tores. p. SS. 

31, piccionario Jurídico Mexicano, p. 1649 

32. Irma Griselda Amuchategui Requena, gp~~ p. 78. 
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Brevemente hablarem~s de las causas de inimputabilidad. 

Transtorno mental.- El transtorno mental incluye alteración o 

mal Tunc:ionamiento de las Tacultades psíquicas, siempre y cuando 

impidan al agente comprender el carácter ilícito del hecho o 

conducirse acorde con eSa comprensión, puede ser transitorio o 

permanente, por la ingestión de una substancia nociva o por un 

proceso patológico interno. sólo se e>tcluye el caso en que el 

propio sujeto haya provocado esa incapacidad, ya sea intencional o 

imprudencialmente. <33> 

Contemplado en la Tracción II del artículo 15 del Codigo Penal 

del Distrito Federal. 

Desarrollo intelectual retardado.- El desarrollo intelectual 

retardado es un proceso tardío de la inteligencia~ que provoca 

i nc:apac i dad para entender y querer. La sordomudez será causa de 

in1mputabilidad sólo si el sujeto carece de capqc1dad para entender 

y querer. <34) 

Mi"edo grave. - El miedo grave es un proceso psic:ol6gic:o 

mediante el cual el sujeto cree estar en un mal inminente y grave. 

Es algo de naturaleza interna, a di~erenc:ia del temor, que tiene su 

origen en algo externo por tanto el temor fundado es causa de 

33. !_bid~..s. P• 79 

34.~ 
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1nculpa.bi l ida d. (35> 

Contemplado en '1.9. -fracción IV del artículo 15 del Código Penal 

para el Distrito Federal. 

Minoría de edad.- Se considera que los menores de edad carecen 

de madurez y por tanto~ de capacidad para entender y quer-er. (36) 

De lo anterior se deduce que el menor no comete delitos, sino 

in-Fracciones la ley. El problema es determinar la edad; 

anteriormente se pretendió uniT-icar el criterio en tal aspecto. 

pero no había sido posible. la mayoría de los estados seguían el 

lineamiento de la legislación del Distrito Federal. los menores 

quedaban al margen de la ley penal. de manera de que era aplicable 

para ellos una medida de seguridad. en vez de una pena. se les 

recluía en el Consejo Tutelar para Menores~ en lugar de enviarseles 

a un 1·eclusorio. 

A este respecto cabe recordar que a nivel local el criterio se 

caracterizaba por su heterodmria; no había un patrdn único y las 

opiniones cambian de un lugar a otro y de una época a otra "· •• 

dentro de nuestro país actualmente son sdlo once los Estados de la 

República que mantienen el limite de la responsabilidad penal en 

los 18 años y se incluye ese grupo al Distrito Federal. Los 

35. .Lqj. .. ~ . .L p • eo 

36. Idem. 
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demás Estados tienen ya legislado la edad de 17 y 16 años 

(37) 

En la reciente ley para el Tratamiento de los Menores 

InTrac:tores hay un avance considerable al deTinir el rango de edad 

de los menores in~ractores entre los 11 y 18 años, pues en la 

pasada legislación la edad mínima para el tratamiento era de seis 

a.Fíes. El artículo 60. de la Nueva ley añade que "los menores de 

once años serán sujetos de asistencia social de las instituciones 

de los sectores públ1co, social y privado que se ocupen de esta 

materia". Así también con este se dió solución a la Lini-ficación de 

la edad en toda la República Mexicana. ya que esta ley es de 

materia común para el Distrito Federal y para toda la República 

materia Federal. 

A todo lo anterior hablado diremos lo siguiente y en lo que 

estamos completamente de acuerdo: El menor integra LIOa categoría 

subjetiva especial. que busca soluciones propias; si se eHcluye a 

los menores del Derecho Penal no porque sean inimputables -

enTermos mentales o subdotados intelectuales- sino porque la 

soCiedad y el estado consideran que deben ser sujetos de otro 

Derecho, porque así conviene desde el amplio punto de vista de la 

justicia y de la ventaja social. (38> 

37. Jorge Reyes Ta.yabas, Bf!licación de la Ley Penal a Partir de lo~ 

.!.LC!!i.q!i?_,_ p. 166. 

38. Sergio García Rami'.re::::. Qh cit • ...s. p. 87. 
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4.3 Necesidad de Unificar la Edad en las Diferentes Legislaciones 

en México 

En los puntos anteriores de este capítulo. nos hemos referido a la 

edad en que se debe considerar a un individLto menor o mayor de 

edad, observando a su vez que en las diferentes legislaciones~ 

encontramos diversas edades. Brevemente diremos. 

Para efectos penales la mayoría de edad inicia a los 18 años, 

sin embargo. si hablamos de materia laboral a los 14 años.~ comienza 

esa capacidad para poder ejercer un trabaja. siempre y cuando se 

satisfagan las normas derivadas de la Ley Federal del Trabajo. 

De acuerdo al Codigo Civil vig_ente en el Distrito Federal. 

como ya lo vimos, la mayoría de edad se adquiere a los 16 años, 

obtener el carácter de ciuda~ano me>:icano y de acuerdo a este mismo 

Cddigo la mujer puede contra.et· matrimonio a los 14 años de edad y 

el hombre a los 16 años de edad con~orme el artículo 140 del mismo 

Código. 

La capacidad para delinquir, para casarse, para trabajar o 

para ser ciudadano mexicano es la misma. Debe iniciarse a la misma 

edad~ por lo cual resulta absurdo e incoherente que una persona sea 

capaz para contraer matrimonio y no lo sea para delinquir. o que 

tenga capacidad para trabajar, pero carezca de ella para cometer un 

i l :i'.c: i to. 

4.4 Menores In~ractores 
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4.4.1 Impropie~ad del término "del~nc:uencia juvenil". 

En la mayoría de las publicaciones que tratan de las ini=racciones 

infant{les y juveniles es i=recuente encontrar el uso de las 

expresiones 11 delinc:uenc:ia in-Fantil", ·~delincuencia juvenil" y 

ºmenores delincuentes", términos técnicamente injusti-Fic:ados, y a 

continuación diremos muy brevemente porque. 

C.on el fin de examinar la educación o impropiedad de los 

términos respectivos. recordemos que 11 delito". la palabra delito 

deriva del verbo latino delinquere, que significa abandonar, 

apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la ley 

(39), así tenemos que la palabra "delinc:uenc:ia 11 aplica a la 

generalidad de los hechos que caen dentro de la ley penal o sea los 

hechos Previamente descritos como delitos en los preceptos penales. 

A los seres humanos que cometen tales hechos les llama 

generali=adamente delincuentes,· pero dentro de la ley sólo lo son 

las personas que, siendo jurídicamente capaces y habiendo cometido 

un hecho tipificado. por las leyes penales, son sentenciados 

conforme a derecho, declaradas delincuentes y condenadas. {40) 

Los mismos términos de "delincuencia juvenil" o similares se 

han venido usando con clara inadecuación al extenderlos a los 

39. Fernando Castellanos. Lineamientos Elementales de D~recho 

Penal , p. 157. 

40. Héc:tor Solís Quiroga, iI..L!!itici.sL.Q!L.tl..~~.§..s... p.69 
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menores que cometen 'falt s administrativas. "contra los reglamentos 

de policía y buen ge terno". como escandalizar. manejar sin 

licencia, pasar la luz r ja de los semá~oros. ser irrespetuosos con 

un policía, entre mucho otros. Algunos autores también consideran 

aplicados estos términ s a quienes se manifiestan rebeldes o 

desobedientes a los mand tos de la 'familia. 

Para dilucidar te nic:amente si los términos referidos al 

principio de este subcapítulo son correctos inadecuados, 

recurriremos a la de'fi~ic:ión Jurídica material del delito, el 

artic:ulo 7o. del Código P(nal ac:tual establec:e que el delito "e" el 
::::e ude~:::i::n q~:s s:~:~l:::e:~s leyes penales". Otras definiciones 

El delito.- es la a c:1ón típicamente antiJuríd1ca y culpable. 

(41) 

Delito.- es la acci n humana antijurídica, típica, culpable y 

punible. C42> 

Delito.- es el ac o tipicamente antijur!dico culpable, 

sometido a veces a condic enes objetivas de penalidad, imputable a 

un hombre y sometido a una sanción penal". <43) 

42. Cuello Calón. Derecho enal,_ p. 236. 

43. Jiménez de Asua, La Le el Delito p. 256. 
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He escrito solamente algunas de las muchas deTiniciones que se 

han· dado sobre el "delito", en ellas observamos diversos elementos .. 

no entraremos en este trabajo a la discusión de cuáles pueden ser 

estos, ya que ello corresponde a los tratados del derecho penal. 

pero más sin embargo para el asunto que tratamos es necesario 

decir cuales son estos elementos esenciales del delito y muy 

claramente nos dice el Jurista Fe1·nando Castellanos que son: 

conducta, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad <requiere de la 

imputabilidad como presupuesto necesario>. 

Conducta. La Conducta es el comportamiento humano voluntario. 

positivo o negativo encaminado a un propósito. <44> 

El acto, para que interese al derecho. debe haber sido 

ejecL1tado originado por un ser humano. único Que puede llegar a 

ser capaz del goce y ejercicio de derechos. 

Los menores son capaces de reali~ar conductas, pero como 

existen in-finidad de actos humanos caLtsantes de darlos. por ac:~ión y 

omisión, que son delitos, se hace necesario hablar de los demás 

elementos. 

Tipic:idad. La tipic:idad es el encuadramiento de un conducta 

c:on la descripción hecha en la ley, la coincideñc:ia del 

comportamiento con el descrito en el legislador. (4S> 

44. Fernando Castellanos, ~~p. 192. 

45. Ibid., p. 216. 
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Tipicidad. La tipicidad es la adecuación de la conducta al 

tipo. que- se res~me en la -fórmula nullum crimen sine tipo. (46) 

La conducta humana deber ser típica. debe corresponder a la 

desc~ipcidn que hace la ley penal de los tipos conceptuados como 

delitos. 

Los menores de edad son capaces de cometer actos típicos. como 

adultos, pero para calificarse de delitos es indispensable que se 

reúnan'·ios otros elementos esenciales del delito. 

AntijLtridicidad. Como la antijuridicidad es un concepto 

negativo. un anti, lógicar:nente existe di-ficL1ltad para dar sobre 

ella una. idea positiva:; sin embargo. comúnmente se acepta como 

antijurídico lo contrario a Derecho. <47> Según Cuello Calón. la 

antiJuridicidad presupone un juicio. una estimación de la oposición 

existente entre el hecho realizado y una norma jurídico-penal. <48> 

La conducta debe ser, además, antijurídica; es decir, que al 

causar un daño sea oposición a las normas culturales implícitas 

en la ley penal. 

46, Celestino Porte Petit, Importancia de la Dogmática Jurídico 

.E~ . .lliLh P • 37. 

47. Fernando Castellanos. ~ p. 229. 

48. Cuello Calón. Op. ~it •• p. 284. 
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Los menores de edad pueden cometer actos antijurídicos, pero 

para poderlos calificar como delitos debemos estudiar el último 

elemento esencial. 

Ahora daremos algunos conceptos re-Ferente5 a la c:L1lpabi l ida d. 

Culpabilidad. Existe culpabilidad cuando causa de las 

relaciones psíquicas existentes entre ella y su autor. debe serle 

jurídicamente reprochada. <49) 

Culpabilidad. Es el ne>:o intelectual y emocional que liga al 

sujeto con su acto. C50) 

Culpabilidad. Consiste en el desprecio del sujeto por el orden 

jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tienden a 

constituirlo y conservarlo. C51> 

Ya dijimos en el punto an~erior que la imputabilidad funciona 

como presupuesto de la culpabilidad y constituye la capacidad del 

sujeto para entender y querer el hecho ilícito .. 

Con lo anterior podemos decir, que la conducta debe ser 

49 .. Cuello Calón, Qlil_i;j~~ p .. 290 .. 

50 .. Fernando Castellanos~ QIJ_!._QL...,.. p. 297 .. 

51. Ignacio Villalobos~ La Ley y el Delito, p. 444 .. 
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imputable, la imputab'fl idad ·puede ser física o psiquica. El acto es 

físicamente imputable :,:a .su ejecutor material y independiente de que 

sea adulto' o·: me~or~ Pero ·1a conducta 

sólo a 
;', .;·, 

quien se.a .·capaz de 
es psíquicamente imputable 

conocer los antecedentes y consecuentes 

de la s{tuaC.idn :~.·del aCto; sólo a quien tenga conciencia plena de 

las consecuencias inmediatas y medidas de su obrar. 

Sólo es jurídicamente imputable la conducta. a una persona 

capaz, que. en el caso. también es considerada imputable. 

Los menores no son capaces de conocer en plenitud los 

antecedentes de un hecho, no son capaces de concebir las remotas 

consecuencias de sus conductas. 

Los hechos dañosos ejecutados por menores de cdnd, no les son 

imputables jurídicamente, ya que sería exigirles algo Tuera de sus 

capacidades normales. lo que justi.fica la protección indiscutible 

que les brinda el derecho. 

No pueden ni deben ser conceptuados como delitos los hechos 

dañosos cometidos por menores de edad, ya que -falta este elemento, 

imputabilidad, que esencial para cargar a la cuenta de alguien 

las consecuencias jurídicas de sus actos. 

Al -Faltar un elemento de-finitorio. cae por tierra toda 

posibilidad de llamar delito al hecho típico y antijurídico 

cometido por un menor. como otras clases de incapaces. 
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4.4.2 Menores Infrac:~cres,· ¿quiénes son? les un problema de nuestro 

tiempo? 

Hay diversos.puntos de vista para definir quienes son menores 

infractores, en los siguient.es renglones daré muy brevemente 

algunos conceptos. 

La nueva Ley para el Tratamiento de los Menores InTractores 

en su artículo lo., señala que este es aquel cuya condLtcta se 

encuentra tipificada en las leyes penales -federales y del Distrito 

Federal. 

Serán menores in-frac:tores solamente quienes, habiendo cometido 

hechos suficientes para consignación. juicio de las 

autoridades queden registrados como tales sus jueces o consejeros y 

sean reconocidos como tales en las decisiones -Finales. <52) 

Con las anteriores definiciones podemos a-Firmar qLte los 

menores in~ractores son aquellos menores de edad que cometan 

hechos violatorios a las leyes penales. 

Nuestra nueva legislación para menores~ en su artículo 60. 

señala que es compete ne ia de el Consejo de Menores para conocer de 

la conducta de las personas mayores de 11 años y menores de 18 años 

tipi-Ficadas la leyes penales Federales y del D.F. 

52. Héctor Sol:i'.s Quiroga, Qp~- p. 76. 
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Los menores de 11 años serán sujetos de asistencia social. 

A lo re-ferente a la pregunta antes planteada, que si el menor 

in-frac:tor es un problema de nuestro tiempo. moderno, de acuerdo a 

los estudios antes hechos de la historia sobre menores in-fractores, 

observamos en esta que no se les separaba de los adultos y cuando 

bien les iba, se les diferenciaba a los jóvenes y niños en atenuar 

las penas, pero no·siempre sucedió. 

El -fenómeno de los menores inTractores dista mucho de ser 

moderno, en algunos paises en donde la -familia se ha separado, vive 

cada· quien por su lado, se ha intensiTic:ado, y en todo el mundo ha 

tomado nuevas -formas. adecuadas les adelantos técnicos 

alcanzados. 

Los menores in-fractores son un ser-io problema. el cual la 

mayoría de las veces nuestros juristas han dado la espalda o 

simplemente no le ponen la atención y preocupación debida y es que 

dando la ma~nitUd del mismo, es muy di-Fícil tratar de controlarlo, 

ya sea por programas, a través del diálogo, etc~ 

Día con día nos in~orman los medios de comunicación. como en 

todos los pai~es del mundo, el número de menores in~ractores ha 

aumentado, al menos por haber crecido la población de éste, es 

normal que se haya incrementado el número de ellos. pero además, 

sentimos la complicación de la vida modernaJ la enorme cantidad de 

estímulos c:¡ue tienen los niños y jóvenes Para cometer esas malas 

conductas. la complejidad crecient~ de la lucha por la vida. 
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Al hablar .de este punto, es necesario mencionar la importancia 

de la c:rimin~log:La, la · ~r:iminología es la ciencia causal 

explicativa y·cultural de los'fenÓmenos de la conducta humana en 

relación con el derecho penal. (53) 

Es necesario conocer al sujeto infractor. el medio crimin6geno 

de donde proviene y los motivos que desencadenaron a la infracción, 

para así poder obtener medidas preventivas. 

Criminólogo~ el papel de criminólogo consiste en explicar el 

fenómeno de la delincuencia, precisando los factores endógenos y 

exógenos que la producen, y el papel del Estado prevenirla, 

contt"'olarla y combatirla. t54) EnsegLlida veremos algunos factores 

del por qué comenten esas infracciones al código penal los menores. 

El verdadero cultivo, motivo, de los menores infractores, no 

ó.nicamente la crisis económica por la que att·aviesa el país, los 

motives son muchos por lo tanto complejos y diferentes. 

Entre los que podríamos mencionar destaca uno que se ve todas 

luces y es la falta de' cariño y atencicin por parte de sus mayores 

53. Salvador López Calderón. Criminología y Tratamiento de Menores 

In~ractor~ p. 93. 

54. Celestino ~orte Petit Candaudap, e_rograma de Derec~a..l...s.. p. 

35. 
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los c:uales enrrasc:adi:is en la. diaria lucha por :sobt·evivir, no tienen 

tiempo ni humor para ac:ercarse,a·.1os meriores, conversar con ellos, 

brindarles. u~.~.:·~.aric:h\ o ·una ~.al abra· d~ _"·a:·lientO:~ 
,--.',f' ._._,, 

Así :~is~~\~=;~-n~~-~-~~-;~~·~:~~- ~·~~ si-enten hacia el sistema debido 

a la 'gente,· di.f~reht~s:·, · c:la~eS soc:iales, los hace que lleguen a 
.-··.:·: 

odiar a qtúeri': ·t'tene· algo' más- que ellos. Saben, presienten que va a 

ser muy diríc:il que algan día puedan ·aspirar a alcanzar los lujos 

que a diario.ven en la calle~ en las revistas. o en la televisión, 

las cuales además los incitan a realizar actos ilícitos. (55) 

Reconocen que realmente sus pocas: 

oportunidad de superación. estudiar por lo menos carrera 

c:orta ya no licenciatura. 

Es de todo sabido que aun haciendo es~uerzo, el Estado 

cuenta con la capacidad de instruir a todos los jóvenes que así lo 

quisieran y que estuvieran en posibilidad de hacerlo. Que no 

tuvieran que trabajar desde los escasos 6 u 8 aRos. para ayudar a 

sus -familias o para subsistir ellos solos; que contaran realmente 

con el apoyo y el est!mulo para seguir estudianco, que no se 

sintieran relegados por la sociedad; esta sociedad que los ataca, 

los explota, los margina y los orilla a cometer -faltas. 

Es verdad que los menores in-fractores. no sólo son jóvenes y 

55. Yolanda Figueroa, i;&linc~c;_i_a Juver}j_L._ pp. 30 y 31. 
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niños desprotegid.o5, de bajos recursos y mínima preparación. 

también se dan· casos de juniors envueltos en graves problemas en 

cuanto a que cometen iñ-Fracciones al Código Penal. <56> 

La -Falta de atención de los padres hacia sus hijos, el padre 

ocupado cuidando la -Fortuna, con múltiples compromisos sociales. 

-Frecuentes viajes, y otros, es que piensan que brindando bienes 

materiales y pagando colegios caros ya estan cumpliendo con su 

obligación de padres. y son estos los que ·tratan de descargar toda 

la responsabilidad en los maestros. los cuales~ la verdad sea dicha 

tienen la obligación de enseñar no de educar y son los únicos que 

en teoría pasan menos tiempo con los menores a pesar de haber 

muchos casos~ aunque parezca increible. en que los pro-Fesores pasan 

más tiempo con los niños y jóvenes que sus propios padres. (57) 

Uno de los mayores problemas al respecto, es que los padres se 

niegan rotundamente a pensar siqL1iera en la posibilidad de que sus 

hijos tengan este tipo de problemas. 

Es .una seria alusión, a la gran conrlictiva que en muchos 

casos presentan en el seno ramiliar en donde la ~alta de 

atenciDn de padres es semillero de los problemas juveniles. 

4.4.3 Menores. Necesidad de más Garantías 

56. Ibid., p. 31. 

57. Ide!!J....=_ 



62 

Al respecto es importante mencionar qt.le en 1964 1965, la 

Constitución pasó a ocuparse del tema de los menores infractores. 

En el primer año citado, una iniciativa presidencial propuso la 

reforma ·del artículo 18 de la· Constitución, para permitir la 

celebración de convenios de ejec:uc:idn de penas entre la Federación 

y los Estados. C58) Esta adic:idn constitucional, dispone que, "la 

Federación y 

instituciones 

in.fractores 11
• 

los gobiernos 

especiales para 

de 

el 

los Estados establecerán 

tratamiento de menores 

Vayamos ahora al tema de las garantías, los derechos humanos 

son los derechos públicos subjetivos del individuo frente al 

Estado~ el Estado debe limitar la libertad, allanar el 

domicilio, impedir la e~:presión de las ideas~ coartar la libertad 

de trabajo. etc. 

Las garantías sor; dadas para otorgar al individuo un mínimo 

-no un máximo- de condiciones de libertad, justicia y desarrollo. 

Es preciso, que haya garantías especí-Fica.s para individuos o 

categorías asimismo especiales. Tal ocurre los obreros, 

por ejemplo. ouiénes hallan protegidos por los derechos 

reconocidos todo hombt-"e en la Constitución, pero también por los 

espec:í-Ficos de su condic:ion laboral. que la misma Ley Suprema 

estípula v consagra. Otras Garantías espec:íT-ic:as conciernen a los 

58. Sergio Garc:ia Ramírez. gg_._c;j_j;~ ·p. 86. 
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acusados en un·juicio del orden criminal. Y otras incumben a los 
.: . 

menores in-fractor:·.ª;'i• .. 11 
•••• las cuales son igualmente consecuentes con 

los rasgos·· c~frac:t~rísticos de esta candi ción y con los propósitos a 

los .que···att~~d.en,_ en este ámbito, la sociedad y el Estado". <~9) 

En la Organiza.cidn de las Naciones Unidas, se 

expidieron reglas adaptadas a las aspiraciones y el espíritu de los 

sistemas de justicia de menores de todo el mundo, sistemas que 

-funcionan en el marco de condiciones nacionales y 

estructuras jurídicas di-ferentes. Las reglas t·epresentan las 

garantías mínimas aceptadas por la ONU para el tratamiento de 

los delincuentes juveniles en todo sistema, son las siguientes: 

La mayoría de edad se ~ijará tomando en cuenta la m~durez 

emocional. mental e intelectual. 

Los menores deben tener los siguientes derechos en el proceso: 

presunción de inocencia~ nat1~icación legal, derecho no 

responder. a ser asesorado, a la presencia de los padres o tutores, 

confrontados con los testigos y a interrogarlos y a la 

apelación. 

No se proporcionará in~ormación alguna sobre el menor 

del i nc:uente. 

59. Sergio García Ramíre:. g~ p. 90. 
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La detención del menor.debe noti~icarse inmediatamente a sus 

padres o tutores,, y el; juez examinará .sin demora la posibilidad de 

poner en libertad al menor. 

La polic~a y los Tuncionarios que tengan a cargo los 

asuntos de menores deben recibir instrucción y capacitación 

especial. 

La prisión preventiv;;i. sólo se aplicar·á como último recurso y 

durante un periodo breve. adopténdose medidas SLtbstitutivas de 

ésta, la supervisión estricta. la custodia permanente y la 

asignación a una ~amilia o a una institución educativa. 

Los menores sujetos a prisión preventiva gozarán de los 

derechos y prerrogativas que establecen las reglas mínimas para el 

tratamiento de los recursos aprobados por la ONU, y estarán 

separados de los adultos. 

Antes de dictar resolución se deben practicar investigaciones 

sobre el medio social y las condiciones en las que se desarrolla la 

vida del menor y sobre las circunstahcias en que se cometió el 

delito. 

La resolución será proporcional a las circunstancias y la 

gravedad del delito, la restricción de la libertad del menor durará 

el menor tiempo posible, y sólo en los casos de dei'itos graves y 

reincidencia. En ningún caso se aplicará la pena capital. 
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Las medidas resolutorias serán: atención, orientación y 
. . . 

supervisión, libertad sane: iones económicas, 

indemn.izac:iones, .tratá:mien.to intermedio, sesiones de asesoramiento 

colectivo, hogares de guarda, comunidades de vida y otros 

establecimientos similares. Ningún menor será sustraído de la 

supervi-sión de sus padres, aun en internamiento. 

Los casos de menores se tramitarán en Terma pronta y expedita. 

Les establecimientos pe ni tenc: i arios para menores debe 

garantizar el cuidado, protec:c:ión~ educ:acion y formación 

proTesional del menor. de acuerdo a SL! edad. sexo y personalidad. 

Los padres tendrán acceso a los menores confinados. 

Tan pronto como sea posible se concederá la libertad 

condicional. la cual estará sujeta a supervisión por el Tuncionario 

que la conceda. (60) 

60. Gerardo Perdomo Cuete. H~cia una legislación integrªl del 

m.enor. pp. 98 y 99. 
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ANTES DE LA NUEVA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES 
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5.1 Introducción 

La conducta In-frac:tora ha existido en todas las épocas y 

sociedades, 

problema de 

por tanto la transgresión a las normas 

nuestro tiempo. Este problema perjudica 

ne 

la 

es un 

vida 

comunitaria. atenta la convivencia~ aTecta directa o indirectamente 

a la sociedad. 

En el año de 1983 se inició un proceso para reestructurar el 

sistema tutelar. con el Tin de adaptarse a las necesidades de aquel 

periodo. 

Para la restructuración trabajaron juntos la Federación y los 

Estados. adecuando legisláciones. precisando el tratamiento.para la 

readaptación social del in-fractor. capacitando el personal y 

luchando por tener autosu~iciecia en los establecimientos. 

La administración de Justicia para Menores lni=ractores se 

acrecentó. mediante el Programa Nacional Tutelar, posteriormente 

por el de Prevención del Delito y después por el de Seguridad. 

Prevención y Readaptación Social. dirigidas por la Dirección 

General de Servicios Coordinados de Prevencidn y Readaptación 

Social y el Consejo Tutelar de Menores In~ractores del Distrito 

Federal. 

En los últimos años se han producido cambios importantes .en la 

in~racción de la Ley Penal por niños y jóvenes. 
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S.2 Programii. N.:iciona·l 

Como resLÍlta-dO·. ·.:~i _.·Sistéma - de Justicia del Menor modi'f'icó prácticas 

y c:oncepc:iones·-· ·s~-~~e~: ;:~l :.:<i.!J.f.t":_~ctor, cambid algunas estructuras 

instit~c1·~-~~i'.·~~ --~- ~~ ·su organización y realizó adecuaciones en los 

marcos legales tutelares que así lo requerían. 

Se logró a lo largo del país obtener un concenso de las 

Instituciones Tutelares~ en donde su tarea iba más allá de e~ectuar 

diagnósticos y tratamientos~ busca la prevención de 

in~racciones~ y la readaptación del inrractor dando como resultado 

la disminución de conductas antisociales en el ~uturo inmediato y 

también a largo plazo. 

Las instituciones Tutelares intervienen in-Formado. 

investigando. normando y orientando todas ~quellas actividades que 

ayuden a: la prevención del delito. la aplicación y agilización de 

la procuración y la administración de justicia y la aplicacidn y 

evaluación del tratamiento que agilice y ~acilite la incorporación 

social. 

De acuerdo a lo anterior se -formó el proyecto de normas 

mínimas~ su objetivo primordial es el crear un ordenamiento 

j1Jrídico que trans~ormara las conclusiones y resultados del 

Programa Nacional. 
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Lo anterior sirvid, como un marco de reTerencia para que cada 

entidad Tederativa r~isará su propia legisla~idn y la adecuara, 

tomando como base sus propias necesidades y problemáticas. 

S.3 El Distrito Federal. 

Las acciones que se llevaron a cabo durante la administración del 

Presidente Miguel 

de los Menores 

de la Madrid Hurtado en relación al Tratamiento 

InTractores, se encuentran dentro de los 

lineamientos del Programa Nacional, a través de nueve subprogramas: 

* Integración cte las Unidades de Tratamiento al Consejo 

Tutelar del Distrito Feoderal. 

*Sensibilidad del área jurisdiccional. 

* Instrumentación de un modelo de tratamiento Tormativo. 

* Instrumentación de ''talleres juveniles. A.C.'' 

* Sensibilización y capacitación del personal. 

* Implantación de un sistema de investigación. 

* Coordinación inter-institucional. 

* Prevención de la conducta in~ractora. 
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* Coordinación Nacional. <61) 

A principios de 1983, existieron seis escuelas de tratamiento, 

además del Consejo Tutelar cuatro para varones y dos para mujeres. 

En 1985 existieron 3 establecimientos y el ConseJo Tutelar. 

Para 1988 -Func:ionarOn: 

- El consejo tutelar para menores in~ractores del Distrito Federal. 

- La unidad de tratamiento para varones. 

La unidad de tt·atamiento para mujeres con su anexo de casa 

juveni 1. 

- La escuela para menores in-fractores con problemas de aprendizaje. 

(62) 

Hablaré brevemente de los m.1eve subprogramas, que se 

encuentran dentro del Programa Nacional: 

* Integración de las unidades de tratamiento al Consejo 

61. Genia Marín Hernánde:, Historia de las Instituciones de 

~-'l;ilJ!lj.~g_R.§l_r_a Menore~..t?il.9~-º.fil_Qll!:..r..li_Q~dercil. p. 54. 

62. Ibid., p.54. 
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Tutelar para menores in-Fractores del Distrito Federal.- Se dieron 4 

unidades Integradas de Diagnóstico y Tratamiento, elaboró una 

modi~icación·y organiza~ión en-diversos· ordenamientos Jurídicos. 

* Sensibilización del área jurisdiccional.- El pleno aprobó 

tesis generales que dieron claridad y eTectividad al procedimiento. 

se registró al menor sólo hasta después de que 

resolución inicial. 

dictó la 

Instrumentación de un medio de tratamiento formativo.- Se 

adecuó el tratamiento a las características y necesidades de la 

población que ingresa al Consejo Tutelar, buscando la capacitación 

para la vida adulta responsable y productiva. 

* Instrumentación de "talleres juveniles, A.C.".- Se instituyó 

una Asociación Civil para así buscar la readaptación del menor a 

través de el trabajo y las actividades productivas. además para 

ayudar al autosostenimiento de los cent1-os. 

* Sensibilización y capacitación del Personal.- Se diseño un 

programa académico de especiali=ación para técnicas y de 

capacitación para custodios y personal de cocina. 

Implantación de un sistema de investigación.- Se 

establecieron proyectos de investigación, así como la estadística. 

Coordinación lnter-lnstitucional.- Para llevar a cabo una 

óptima Tuncionalidad del sistema. ~ue necesario el auxilio v apoyo 
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·de otras ins.ti ~u_c,i.º':1~.5:-;,· ~-lgu~as de el las c:on las Que se cuenta 

permanentetÍl-ente ~'b~: la _:_S~c·~~t~i-'.ía de Salud. del IMSS, del DIF, del 
·1.::, 

ISSSTE; de la República. las 

y cOyoacán. ia Secretaría de 

Protección de Vialidad~' ·del -~D~F_,'; la SEP, la UNAM, la UAM, la Normal 

de especialización, CONALEP, el CREA y la Secretaría de la Defensa 

Nacional. 

Prevencidn de la Conducta Infractora.- Se detectaron las 

zonas criminógenas más conflictivas, hizo una campaña de 

prevención, dándose como base la responsabilidad de los padres 

el "trato, vigilancia y educación de los hijos, la organización 

Ta.miliar, y la advertencia a los niños y Jóvenes sobre la comisión 

de conductc:i.s infractoras. 

Coordinación Nacional.- Se elaboro un Sistema de Justicia 

del menor in~ractor a nivel nacional. se buscó ayudar al menor 

mediante la derensa, través de conceptos esenciales sobre 

prevencion, procuración y administración de justicia. tratamiento y 

reincorporación social, de los logros más grandes rue la 

creación del proyecto de normus mínimas para el tratamiento del 

inft·actor, entre muchos otros logros. (63) 

63. Genia Marin Hernández. QP~ p. 56. 
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UNA NUEVA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE LOS MENORES INFRACTORES 
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·:· ''· -
En este cap:Ltt.i.lo.,habtaremoS •. de ia nueva Ley para el Tratamiento de 

las· Menot"es Inf.r:actOres en .el Distrito -Federal en materia común y 

para toda la Repdblica en materia Tederal. que -Fue publicada en el 

Diario OTicial de la Federación el 24 de diciembre de 1991. 

Con-Forme a lo dispuesto por el tercer párra-Fo del Articulo 18 

constitucional, "la Tederac:i6n y los gobiernos de los Estados 

establecerán instituciones especiales para el tratamiento de 

Menores In-Fractores". 

Por su parte, en la. -fracción XXI del Articulo 73 

constitucional se señala como Ltna -Facultad del Poder Legislativo 

Federal. la de "de-Finir los delitos y -Faltas contra la Federación y 

f'ijar los castigos que por ellas deban imponerse 11
• En la -fracción 

VI de dicha disposición c:onstitL1c:ionaL se indic:a la atribuc:ion del 

propio Congreso de la Unión para "Legislar en todo lo relativo al 

Distrito Federal". 

Con anterioridad a las re.formas el legislador determinó en el 

Articulo 119 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal, que los Menores de 18 años que c:ometan in-fracciones a las 

leyes penales serán inimputables. y por tanto no están sujetos a la 

aplicación de dic:ho ordenamiento. 
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Ac:tualmente el artículo 119. antes mencionado. así como los 

siguientes. hasta el 122 se encuentran derogados* del Código Penal~ 

Compete pues al congreso de la Unión la enpedición de normas 

para regir la actuación del poder pQblico ante la comisión de 

inTracciones a las leyes penales por parte de Menores de edad. 

Esta ley para el Tratamiento de Menores In~ractores ~ue 

primeramente un proyecto~ y pocas modii=icaciones se convirtió 

en iniciativa de Ley para el Tratamiento de los Menores In-Frac:tores 

que el Presidente de la República envió al Hono1-able Congreso de la 

Unión para su análisis y posteriormente para su aprobación. <64) 

El ~undamento constitucional de lo antes dicho lo encontramos 

en el artículo 71 El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

Al presidente de la República; A los diputados y senadores al 

Congreso de la Unión; y A las legislaturas de los Estados" así 

mismo también en el Artículo 72 "Todo proyecto de ley o decreto. 

cuya resolución no sea exclusiva de alguna de la Cámaras, se 

discutirá sL1cesivamente en ambas. 

64. Luis Hernández Palacios, Disertac:ióD_?.obre la Nueva Ley para el 

Tratamien.!;_q_i;1g~res lnfrac:tore§_J:}ara el Distrito Federal. p. 7. 

* Entendiendo que la derogación implica la anulación parcial de una 

ley, a di~erenc:ia de la abrogaci9n que entra~a su anulación o 

desaparición total. 
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6.2 La Nueva Ley para Menores In~rac:tores 

El 24 de ·diciembre de 1991 -Fue. pu_blicado en el Diario Oficial de la 

Federación una nueva Ley que legisla el Tratamiento de los Menores 

In-fractores en materia común en el Distrito Federal y en materia 

Federal para t~da la República, esta nueva Ley rue propuesta por la 

Presidencia de la República y dirigida a los CC. Secretarios de la 

Cámara de Senadores. del H. Congreso de la Unión. 

La prevención de los delitos v el adecuado tratamiento a 

quiénes delinquen, son tareas prioritat""ias del Estado en at~nción 

al interés general y por la a~ectac:ión a la ~olectividad. Cuando se 

trata de menores in-fractores. la prevención social cobra una mayor 

importancia en virtud de que en este nivel existen posibilidades de 

corregir tiempo conductas antisociales, que más tarde pueden 

alcanz,;ir altos niveles de gravedad .. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989 - 1994. establece que el 

respeto a las garantías individuales y la satisfacción de los 

derechos a las garantías individuales y la satisTacción de los 

derechos sociales y políticos son condiciones necesarias para el 

ejercicio pleno de la soberanía, así como que la confianza en el 

orden jurídico y la certeza en la honesta impartición de la 

justicia. conforman el ambiente propicio para la manifestación 

cabal de la actividad democrática. 

Igualmente, se establece en el propio Plan, que deben 

asegurársele a la juventud amplias oportunidades de educación y de 
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capacitación para el trabajo y que a. los niños debe 

proporcionci.rseles el trato'huma'no que merecen. 

El articulo 10 de nuestra Carta Fundamental ocupa del 

sistema para los menores in-Fractores, al' preveer que la Federación 

y los Estados establecerán instituciones destinadas al tratamiento 

de éstos. 

En dicha materia se han expedido con anterioridad la Ley sobr~ 

Prevención Social de la Delincuencia Juvenil en el Distrito 

Federal, la Ley Orgánica y Normas de Procedimientos de los 

Tribunales de Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito 

y Territorios Federales, y la anterior ley que crea el Consejo 

Tutelar de Menores In-fractores del Distrito Federal. pLlblicadas en 

el Diario Oficial de la Federación de 21 de junio de 1928. 26 de 

junio de 1941 y 2 de agosto de 1974 1 respectivamente. 

Desde entonces, adicionalmente. se han adoptado diversas 

medidas Jurídicas en la materia. No obstante, la evolución de la 

sociedad ha hecho que sean nuevos los -factores que provocan las 

conductas antisociales de los menores lo que hace indispensable la 

modernización, tanto de los ordenamientos jurídicos en la materia 

como de los respectivos medios para la readaptación. 

Durante el actual gobierno de Presidente Carlos Salinas de 

Gortari se han dictado medidas de atención a los menores, entre las 

que se pueden contar, fundamentalmente. las instrucciones giradas a 

la Procuraduría General de Justicia del Dist~ito Federal p~ra que 
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los servidores pdblicos de es~ dependencia intervengan de inmediato 

cuando menores e ··incapacitados estén relacionados en alguna 

averiguación previa y se les oi-igine-una situación de con-Flicto. 

daño o peligro, previéndose que se les proporc1one la atención y 

cuida.dos necesarios. C65) 

Asimismo. el alto crecimiento del número de investigaciones 

relacionadas con menores (66>. ha motivado la creación de agenCias 

del Ministerio Público para la atención de asuntos relacionados con 

menores de edad. con la -Finalidad espec!fica de lograr y otorgar un 

trato humanitario y una atención pronta y expedita a los incapaces 

infractores o víctimas de delitos. 

Resulto necesaria la expedición de un ley que regule la 

~unción del Estado en la protección de los derechos de lo~ menores 

así la adaptación social de aquéllos c:uya cond•-1c:t.:1 se 

encuentra tipi~icada por las leyes penales. 

La aprobac:ión a nivel internacional de las Reglas Mínimas de 

las Naciones Unidas para la Nueva Justicia de Menores <Reglas de 

Beijing), las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención 

de la Delincuencia Juvenil CDirectrices de Riad> y la Adopción por 

Ménico de la Convención Sobre los Derechos del Niño~ cuyo Decreto 

65. Ministerio Público Especializado. Instrumento de moderniz~r;J,,Qn 

~n la oroc:uración de Justic..!A,_ p. 93. 

66. !J;¡!.Q.,_,_ p. 215. 
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de promulgacidn -Fue pUblic:ad.o en ei· Diario 0-Fic:ial de la Federación 

de 25 de enero de 1991, son sustento para la creación de la Nueva 

Ley para el Tratamiento de Menores InTractores. para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal. 

Esta ley cumple con los compromisos que el Gobierno de México 

ha asumido en los -foros internacionales .para la aplicación de una 

justicia congruente con los más adelantados principios que con-Forme 

los avances de la ciencia y del humanismo deben imperar. 

Documentos todos que México ha suscrito a traves de sus 

representantes y rati~ic:o ante el Senado de la República, lo que le 

da el carácter de c:on-formidad a la Constitución. de ley suprema. 

(67) 

Se da a los menores de edad la calidad de sujetos de derecho~ 

abandonando paternalismos. buscando tanto la adaptación social de 

éstos como la protección de sus derechos, con irrestricto respeto a 

los derechos humanos, consagrados en nuestra Cat-ta Fundamental y 

en los tratados y convenios internacionales suscritos por nuestro 

país. 

Asimismo. se promueve, con re~pec:to a la competencia de 

los tribunales o consejos tutelares de cada entidad ~ederativa, el 

procedimiento para que estos puedan conocer de las conductas 

67. Salvador López Calderón, ~~ p. 85. 
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tipi-ficadas por. las le:yes pe~ales federales, lo que dará 

congruencia. a. io preC~ptUad·o en· la actualidad. 

El de nuestra Constitución establece que en ... ,·.-,·:,-. 

México todo· {ndiv"idUo gozará de las garanti'.as que la misma otorga. 

Ante el lo diversos especialistas han observado que los 

derechos de los menores han estado notablemente limitados, 

violentándose principios como el de legalidad. audiencia, de-fensa. 

asesoría jurídica, impug~acidn y todos aquellos otros que rigen el 

procedimiento. (68) 

La ley actual establece que el menor al que se atribuye la 

comisión de conducta in-fractora. tendrá derecho a un 

procedimiento el que se respeten los principios enunciados y a 

recibir un trato justo y humano~ qLtedando prohibidos el maltrato, 

la incomunicación. la coaccion ps1cologica o cualquier otra acción 

que atenta contra su dignidad o su integridad rísica o mental. 

18. 

De acu~do con los principios Constitucionales~ en su artículo 

establece que la readaptación social constituye uno de los 

objetivos centrales de las leyes penales. Trat~ndose de menores, se 

ha considerado que tal objetivo debe entenderse como la obligación 

de las instituciones de readaptación, de brindar a los menores el 

68. Luis Hernánde: Palacios, QP~ p. 196. 
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mayor número de elementos posibles que le permitan una adecuada 

reinserción. en su comunidad. La labor de los establecimientos de 

readaptación, d~be ser, Tundamentalmente, una labor de carácter 

-formativo, dado' que sólo una acción de éste carácter le~ permitirá 

lograr .c:oi:i éxito la readaptación. 

Legalidad. Implica adecuación de los actos de autoridad a la 

ley. !69l 

Asimismo. con pleno respeto al principio de legalidad se 

dispone claramente c¡ue ninguna medida sera aplicable sin la 

comisión de una conducta previamente pt"ohibida por las leyes 

penales. impidiendo que sigan procedimientos por simples 

violaciones a disposiciones administrativas como lo preve la ley 

vigente. 

En esta ley se introdL1ce la presunción de inocencia en la 

estructura del procedimiento, al i.mpedir que el menor quede sujeto 

a las medidas de tratamiento4 en tanto no se haya probado su plena 

participación en la comisión de la inTracción. 

La presunción de inocencia se re~iere a que no se aplicarán 

las medidas del tratamiento hasta que haya probado plenamente la 

69. Ignacio Burgoa o. Diccionario de Derecho Constituciona~ 

~r.._cm_~!a~~ p. 267. 
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.participación del menor. (70) 

Se da espec:i'al relevancia al derecho a la de-Fensa, mismo que 

se preve con gran amplitud. estableciéndose la -figura del De-fensor 

de menores, que es asignado de oficio y en 'forma gratuita. en caso 

de que el menor no cuente con los recursos ec:onOmic:os. así mismo .la 

posibilidad de nombrar a Lln abogado de su con-Fianza para que pueda 

asistirlo y aconsejarlo. 

La de-fensa, en primer lugar, signiTica que el menor podrá 

designar de-Fensor y en caso de no contar con los medios económicos 

necesarios, se les proporcionará un def"ensor de menores que lo 

asistirá gratuitamente. Así como éste le hará saber al menor la 

ac:usac:ion que obra en su contra, el derecho de abstenerse a 

declarar y damas derechos. ( 71) 

La Impugnación. La impugnacídn con-figura los instrumentos 

jurídicos consagrados por las leyes procesales para corregir, 

modi-fic:ar, revocar o anular los actos y las resoluciones 

judiciales, cuando adolecen de de-ficiencias, errores, ilegalidad o 

injust·icia. (72> 

70. Ismael Reyes Retana Tello~ º1:.aE!_no In~ormativo Mensual de la 

ProcuradUr.i'.a General de la República •. p. 51. 

71 •. ~.IDL 

72. Instituto de Investigaciones Jurídicas. ~.si~ p.· 2105. 
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La impuganción·.constituYe:el derecho a apelar las resoluciones 

ante un órga.no supe~~iºt:.~.: _·i~~.~p~'~di~n~emente e imparcial. 

En el proCedimiento se· contemplan también las notiTicaciones 

al menor de -1as "acuS:aciones en su contra, el derecho de éste de 

abstenerse de declarar y a utilizar todos los medios de de~ensa. 

careo, examen de testigos. presentación de pruebas, acceso al 

expediente, aspectos que en conjunto conf'.arman un procedimiento 

ágil y expedito, acorde con los principios de oralidad- Entre los 

aspectos centrales de la presente ley destaca la creación del 

Consejo de Menores, en sustitución del Consejo Tutelar de Menores 

I n.fractores, que constituye moderno sistema con organización 

lógic:a y jerarquizada. enc:argada de c:ono.::er. a tt"avés de órganos 

unipersonales en primera instanc:ia. de las in~rac:ciones cometidas 

por menores, v a través de Ltn órgano colegiado en superior grado, 

de los rec:ursos Que se interpongan durante el proc:edirniento. 

Establece la aplicac:ión de la Ley a personas mayores de once y 

menores de diecioc:ho años de edad. lo que modi~ic:a en ~prma 

importante lo previsto por la Ley anterior. que aplicaba a 

mayores de seis años; lo antes dicho en virtud de que se ha 

c:onsiderado que el grupo de edades que se excluiría no reviste 

espec:ial peligrosidad y no cuenta c:on plena c:onc:ienc:ia de sus 

actos, por lo que dado el c:aso de que llegaran a c:ometer una 

conducta tipi~icada por las leyes penales. serian motivo de medidas 

de asistencia social. e}{c:lusivamente. por parte de las 

instituciones de los sectores público, social y privado. las cuales 

se constituyen como auxiliares del Consejo. 



84 

Se crea el qonsej_o-:_de MSnor~s ,..,'.como órgano administrativo 

desc:onc:entrado de fa ~Sec:~~-t~·~¡~: de :~,~:b~~·.:,a¿-idn, el cual contará con 

autonomía técnica y.· tendr.t ··a su cargo la aplicación de las 

Las atribuciones que tiene el Consejo de Menores son: 

t. Aplicar las disposiciones contenidas en la presente ley .. 

II. Desahogar el procedimiento. 

III. Dictar las resoluciones que contengan las medidas de 

orientación y protección, que señale la propia ley. 

IV, Vigilar el cumplimiento de la legalidad el 

procedimiento .. 

V. Vigilar los derechos de los menores sujetos a esta ley. 

El procedimiento ante el Consejo de Menores comprende las 

siguientes etapas: 

I. Integrac:idn de la investigación de infracciones; 

II. Resolución inicial; 

III~ Instrucción y diagnóstico; 
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IV. Dictamen Técnico; 

V. Resolución definitiva; 

VI. Aplicación de las medidas de orientación y tratamiento; 

VII.-_Evaluación de la aplicación de las medidas d~ orientación 

y tratamiento; 

VIII. Conclusión del tratamiento; y 

IX. Seguimiento Técnico ulterior. 

Las -figuras qL1e intervendrán en el proc:edimiento 9 los órganos 

del Consejo de menores. son un presidente del Consejo; Una Sala 

Superior; Un Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior; 

los consejeros unitarios que determine el presupuesto; un Comité 

técnico interdisciplinario; los secretarios de acuerdos de los 

consejeros unitarios; los actuarios; hasta tres consejeros 

supernumerarios; la Unidad de Defensa de M~nores; y las unidades 

técnic:as y administrativas que se determine. 

El Comité Téc:nico Interdisciplinario se integra por un médico, 

un pedagogo, un lic:enc:iado en trabajo soc:ial, un psic:ólogo y un 

criminólogo, preTerentemente licenc:iado en derecho, y tendrá' la 

~unción de dic:taminar el desarrollo y las medidas de orientación 

previstas en la ley, así c:omo evaluar las medidas de orientación, 

protec:c:ión y tratamiento. y solicitar los diagnósticos 
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biopsicosoc~ales de ·los menores, que servirán de base para las 

res~luciones:. QUe de_b~r~ri tomarse en , cada caso. • •• No se puede 

concebir· ·el : uniVersc:> ·.que se r-eTiere a· los ·menores in-fr,actores sin 

la interVención directa de la Criminología" (73) 

La unidad de Defensa de Menores, cuenta con autonomía técnica 

y tiene por objeto la defensa de los derechos e intereses legítimos 

de los menores. ante el. Consejo o cualquier otra autoridad 

administrativa o Judicial, tanto durante las etapas procesales~ 

como durante la aplicación de las medidas de orientación. 

protección. tratamiento interno y eHterno. 

La Secretaría de Gobernación e Lienta con una unidad 

administrativa cuyo objeto será llevar a cabo las Tunciones de 

prevención general y prevención especial, entendiendo por 

prevención general el conjunto de actitudes dirigidas a evitar la 

realización de conductas constitutivas a la in-fracción a las leyes 

penales y prevención especial~ el tratamiento individualizado que 

proporcionará a los menores que han infringido dichas 

disposiciones, para impedir SLI reiteración~ así como las 

conducentes a alcanzar la adaptación Social de los menores 

in-fractores. 

La presente ley propuso la creación. dentro de la estructura 

orgánica de la Secretaria de Gobernación .• de una unidad encargada 

73. Salvador López Calderón, QQ• cit •• c. 84. 



87 

de la pre'(e~.~ión ·Y .~~at.arñiento de, ~-~.:iores, publicado en el Diario 

Oficial d~ 1~: .... ~Bdet-.a:c:rd~ ;·e{:; vtet-neS ·-_. 20· de agosto de 1993, con 
.. ,_ ; ... ~.· 

objeto de.·11.e_~ar:'.' a "Cabo" las funciones de prevención general y .:-.-., .• < ._ 
especial, _·aSi!.-'.i;::'omo·:, l'ci.S·.·conduc·eotes a alcanzar la adaptación social 

de los me~o~~s:·rn-Fr:actor·es~ mediante -Funciones de prevención y de 

proc:ura'ció.r:t ~·c:ic·ialt esta ó.ltima a través de comisionados encargados 

de investigar.· las in-fracciones cometidas por menores. de practicar 

las diligencias conducentes a la comprobación de los elementos 

constitutivos de las in-Fracciones en que haya participado un menor. 

as! como de intervenir, conforme a los intereses de la sociedad, 

el proceCimiento que se instruya a los presuntos inf'ractores. 

La ley vigente establece los principios de oralidad. e>:peditez 

inf'ormabilidad. que se debe obtener el desahogo del 

procedimiento; principios que se conservan escrupulosamente en la 

iniciativa propuesta; buscándose ademas~ imprimir mayor 

sencille: al procedimiento, sin perjuicio de. simultanearnente hacer 

especial énf'asis en el respeto a la garantía de audiencia. para dar 

c:t:.tmplimiento de esta manera al imperativo constitucional. 

El procedimiento que se sigue en la presente ley consiste 

esencialmente en lo siguiente: 

Cuando una averiguación previa seguida ante el Ministerio 

Público se. atribuya a un menor la comisión de una in-Fracción que 

corresponda a un ilícito tipif'icado por las leyes penales, dicho 

representante social tendrá la obligación de ponerlo a disposición 

del Comisionado en turno a e~ec:to de que practique la averiguación 
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y las dili.genc:ias para comprobar la existencia de los elementos 

constitutivos de la.·in;Fraccid'1 qu.e se le atribuya; el Comisionado 

dentro de las veintii:;:uat.ro ~oras siguientes turnará las actuaciones 

al ConseJero Unit~ri6, quien radicará de inmediato el asunto y 

abrirá el ex~ediente respectivo. 

Se prevee que el Consejero Unitario, dentro de un término de 

cuarenta y ocho horas. dicte una. resolución inicial. debidamente 

-Fundada y motivada. art:íc:t.1lo 16 constitucional, la qt.te determinará 

la situación jurídica del menor respecto de los hechos con que se 

le relacione, sin perjuicio de que este plazo amplié por 

cuarenta y ocho horas más. únicamentE si asi lo solicitare el menor 

o los encargados de su deTensa. Esta resolución inicial tendra los 

erec:tos de sujetar al menor al pt·ocedimiento propiamente dicho. 

pudiendo quedar éste bajo la guarda custodia de sus 

representantes legales o encargados~ o a disposición del Consejo. o 

bien declarar que no da lugar a sujetarlo al procedimiento, con las 

reservas de ley. 

En caso de determinarse la sujeción al procedimiento, quedaría 

abierta la instrucción y se ordenaría la práctica de l.ln diagnóstico 

biopsicosccial, el cual serviría de base para el dictamen que emita 

el Comité Técnico Interdisciplinario, y que su vez debe ser 

tomado en consideración por el Consejo Unitario para dictar la 

resolución deTinitiva. 

Después de que ingresan los menores, el Consejero decide, de! 

acuerdo con las características del menor, al número de 
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reincidencias y a la dinámica de la inTracción, si debe permanecer 

interno en alguno de los centros de diagnóstico. en donde el comité 

técnico interdisciplinario (trabajadora social, psicólogos, 

pedagogos. médicos, criminólogo> efectua. tanto a ellos como a sus 

-familias, un estudio bio-sicosocial. <74> 

Dada la naturaleza del sujeto activo. se considera que la 

instrucción no debe durar mas de quince días hábiles y constar de 

un período de oi=recimiento de pruebas. de una audiencia de desahogo 

de pruebas y alegatos. los que deberán rormul.:1rse por escrito, sin 

perjuicio de que conceda cada parte la opor·tunidad de 

exponerlos oralmente. La resolución dei=initiva debe emitirse dentro 

de los cinco días
0

hábiles siguientes. 

Si e::1sten los elementos para ac1·edi tar la presunta. 

participación del menor en un delito, se quedará en el centro de 

diagnóstico. donde en el lapso de 15 días hábiles c::;e desahogarán 

las pruebas en SLI contra; en el caso de resultar culpable se le 

internará en la. unidad de tratamiento. Si es inocente. se le pondrá 

en libertad con las reservas de ley. (75) 

La resolución de-Finitiva debe contener, en cada caso, las 

medidas de orientación, protección y tratamiento externo o interno 

74. María Esthe1· Espinosa c.~ Niños In-fractores: víctimas )! 

75. !.9.st!!lo 
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~ue Tueran necesarias para encausar la conducta del menor y lograr 

su adaptación social. 

Establece asimis~o~ un mecanismo de valoración de pruebas que 

otorga certidumbre y seguridad jurídica a las resoluciones del 

Consejo .. 

A loS seis meses de iniciada la aplicacion de las medidas 

ordenadas. y cada tres meses en lo subsecuente. el personal 

encargado rendirá un inrorme detallado sobre el desarrollo y avance 

de las medidas dispL1estas. con el fin de que se practique su 

evaluación~ y pueda modificarse o revocarse la resolución dictada 

por el Consejero Unitario. 

Se preve asimismo, un recurso de apelación ante la Sala 

Superior. contra las resoluciones inicial, definitiva y las QUe 

modi~iquen o den por terminado el tratamiento del menor, dentro de 

los tres días siguientes; el cL1al se propone deba ser resuelto 

dentro de los tres días siguientes a su admisión. en tratándose de 

resolución inicial y dentro de los cinco días en el caso de 

resoluciófl dei=initiva o de aquella que modii=ica o da por terminado 

el tratamiento~ 

De igual ~arma, se preveen .figuras tales como la suspensión 

del procedimiento, el sobreseimiento, las ordenes de presentación, 

e>:hortos. extradición y c:adt.1cid.ad de la instaneia. 
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Como una ~nnovacidn. irriportante de 'la Ley, se establece un 

procedimiento, PªI".'ª - .la t-epar.3.ción·- del dai;o por parte de los 
,' -_ > -' ·>~ ·;· . · .. 

representantes: del . Ménor., derivado de la comisión de una 

inf'racCión~ .. Para estos· ef'ectos, existiría una audiencia de 

conciliación, en la cual se procuraría el avenimiento de las 

partes, proponiendo alternativas para la solución de la cuestión 

incidental planteada; si se ! legaré a un convenio. éste surte 

ef'ectos de titulo ejecutivo para el caso de incumplimiento; si no 

se llegare a un acuerdo, se dejarían a salvo los derechos del 

afectado para que los haga valer en la vía y términos que a sus 

intereses convenga. 

La presente Ley regula el diagnóstico y las medidas de 

orientación, protec:c:i6n y tratamiento e>:terno o interno que podrían 

aplicarse a los menores .:. quiénes se c:omprLlebe SLI partic:ipac:i6n en 

actos tipií-icados por la legislación penal. 

La Dirección de Prevención y Tratamiento para Menores cuenta 

c:on dos centros de diagnóstico para varones CCOV> y el de mujeres, 

en los que se le realizan a los menores un análisis bio-sicosoc:ial~ 

(76) 

El diagnóstic:o tiene como objetivo c:onoc:er la etiología de la 

conducta in~ractora y dictaminar cuáles son las medidas conducentes 

a la adaptación soc:~al del menor. 
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Las medidas de orientación y protec:c:ion que se propone 

establecer comprenden: amonestación, apercibimiento, terapia 

ocupacional, formación ética, educativa y· cultural, as.i c:cmo 

actividades recreativas y deportivas. 

Las medidas de protección consistirían en arraigo familiar; 

traslado al lugar donde encuentre el domicilio familiar; 

inducción para asistir a instituciones especializadas; y la 

apl ic:ac:ión de los instrumentos, objetivos y prodLtc:tos de la 

in-Fracción. 

Por lo que hace al tratamiento, se prevee que pueda ser de 

carácter e>:terno o interno. mediante la aplicación de sistemas o 

métodos especializados, enriquecidos con los aportes de las 

diversas ciencias, técnicas y disciplinas para lograr la adaptación 

social del menor. Se da a dic:ho tratamiento un c:arác:ter integral, 

interdisc:iplinario y dirigido al menor con el apoyo de su familia. 

El tratamiento e>:terno, establece muy ciar-amente la corriente 

humanitaria y c:ientí~ica que guía esta propuesta de ley, 

Lttilizando el internamiento sólo en casos e>:tremos. Esto último es 

acorde con las propuestas elaboradas en el seno de las Naciones 

Unidas. 

En el caso de internamiento. la unidad administrativa 

encargada de la prevención y tratamiento de menores, contaría con 

los centros necesarios para lograr la adecuado c:lasiTic:ac:ión y 

tratamiento diferenciando de menores, así como con establecimientos 
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para la aplic:ac:_fón det medidas int_én"sivas respecto a menores que 

revelen alta inadaptación y p·rOnóstic:o negativo. Se preve que el 

tratamiento exterriO. no ·exc:'eda de un aFío y el interno de cinco. 

La dirección de Prevención y tratamiento para Menores cuenta 

c:on cuatro unidades de tratamiento: San Fernando para Hombres, 

Coyoacán para mujeres. la de atención especial "Ouiroz Cuarón 11 

donde se encuentran los menores q~e de acuerdo con los estudios son 

considerados de alta peligrosidad y los que vuelven a inrringir en 

la ley y la Escuela para Menores con Problema de Aprendizaje 

CEMIPA> Te>pepan. (77) 

La Ley contempla que el tratamiento que se brinde a los 

menores vistas a su rehabilitación. cuente con los enToques 

adecuados y con los instrumentos especí-ficos que permitan el logro 

de sus objetivos. entre otros, que se cono=ca la situación del 

menor como sujeto histórico y social. para que se adapte a su 

realidad. Se pretende evitar que el proceso de readaptación term.ine 

siendo una serie de requisitos burocráticos que el menor deba 

cubrir para lograr su externación. al margen de los elementos 

esenciales que la propia readaptación deba proporcionar, para 

evitar que incurra en otra in-fracción. 

De con-formidad con las directrices criminológicas más 

avanzadas en materia de centros de detención. es aconsejable que no 
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reuna en el mismo sitio a mujeres y hombres y, especi~icamente 

en el caso de menores, a individuos de edades muy distintas. Por 

ello se propone, además de la ya contemplada separación de sexos. 

la separac:ión por grupo de edades. C78) 

78. Idem. 
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LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 

FEDERAL. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos a sus habitantes. sabed: 

Que el H. congreso de:? la Unión. se ha servido dirigirme el 

siguiente 

DECRETO 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA: 

LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 

FEDERAL.•· 

ART. 1.- La presente ley tiene por objeto reglamentar la Tunción 

del Estado en la protección de los derechos de los menores. así 

como en la adaptación social de aquéllos cuya conducta se encuentra 

tipi~icada en las leyes penales y del Distrito Federal y tendrá 

aplicación en el Distrito Federal en materia común. y en toda la 

*Publicada en el Diario O~icial de la Federación el 24 de diciembre 

de 1991. 
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Republ ic:a en' materia federal·. 

ART. 2.- En la·aplic:acidn de esta Ley se deberá garantizar el 

irrestricto respeto a' los derec:.hos consagrados por la Constituc:idn 

Pol:!tica de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales. Se promoverá y vigilará la observancia de estos 

derechos por parte de los funcionarios responsables, procurando 

siempre la correcta aplic:ac:idn de los medios legales y materiales 

pertinentes. para prevenir cualquier violación a los mismos y. en 

su caso, para restituir al menor en su goce y ejercicio, sin 

perjuicio de que se aplique a quienes los conculquen, las sanciones 

señaladas por las leyes penale5 y administrativas. 

ART. 3.- El menor a quien atribuya la comisión de una 

in~raccidn. recibirá un trato justo y humano. quedando prohibidos 

consecLtencia. el maltrato. la incomunicación~ la coacción 

psicoldgica. o cualquier otra acción que ateAte contra su dignidad 

o sLt integridad 1-:ísica o mental. 

TITULO PRIMERO 

Del consejo de menores 

Capítulo 1 

Integración~ organización y atribuciones de consejo de me~ores 
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ART. 4.- Se crea el Consejo de Menores órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, el 

cual contará con autonom!a técnica a su cargo la aplic:ac:ion de las 

disposiciones de la presente ley. 

Respecto de los actos u omisiones de menores de 18 años que se 

encuentren tipiTic:ados en las leyes penales Tederales, podrán 

conocer los consejos o tribunales locales para menores del lugar 

donde se hubieren real i ;:a.do. con-Forme a los convenios que al e.fe e: to 

celebren la Federación y los órganos de los Estado5. 

Se promoverá que todo ~o relativo al procedimiento. medidas 

de orienti3ción, de protección y tratamiento, los consejos y 

tribunales para menores de cada entidad i=ederativa se ajusten a lo 

previsto en la presente ley, conforme a las reglas de competencia 

establecidas la ley local ~espectiva. 

ART. 5.- El Consejo de Menores tendra las siguientes 

atribuciones: 

I. Aplicar las disposiciones contenidas en la presente Ley con 

total autonomía; 

IX. Desahogar el procedimiento y dictar las resoluciones que 

contengan las medidas de orientación y protección. que señala esta 

Ley en materia de menores infractores; 

III. Vigilar. el cumplimiento de la legalidad en el 

procedimiento y respecto a los derechos de los menores sujetos a 

esta Ley~ 

IV. Las demás que determinen las leyes y los reglamentos. 



98 

ART. ó.- El 'Consejo de M~!"'cre~.: eS competente para conocer de 

la conducta de 'las P~rSóna.s·-·r;.ayores~: de .·1:1' a~os· y menores de 18 años 

tipificada po~ , ·~~~~:'·:¡.~),~--~ -~~-;ales,·~~:~~¡-~~~s en el articulo. primero 

de esta Lé'y._ Lás .menores de 11 .3Flos, sEirán sujetos de asistencia 

social _por parte ·de las instituciones de los sectores público, 

social y privado que se ocupen de esta materia, las cuales se 

constituirán, en este aspecto, como auxiliares del Consejo. 

La competencia del Consejo se surtirá atendiendo a la edad que 

hayan tenido los sujetos infractores, en la ~echa de comisión de la 

fracción que se les atribuya, pudiendo, en consecuencia, conocer de 

las infracciones y ordenar las medidas de orientación, protección ~ 

tratamiento que correspondan, cuando aquellos hayan alcanzado 

la mayoría de edad. 

En el ejercicio de funciones el Consejo instruirá el 

procedimiento, resolverá sobre la situación jurídica de los menores 

y ordenará y evaluará las medidas de orientación~ protección y 

tratamiento que juzgue necesarias parñ su adaptación social. 

ART. 7.- El procedimiento ante el ·Consejo de Menores~ 

comprende las siguientes etapas: 

I. Integración de la investigación de infracciones; 

IJ. Resolución Inicial~ 

III. Instrucción y diagnóstico; 

IV. Dictamen técnico; 

V. Resolución derinitiva; 

VI. Apllcación de las medidas de orientación, protección y 

tratamiento; 
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VII. Evaluacidn __ de la aplic:~c:ión .de las medidas de orientación 

y tratamiento. 

VIII. Conclusidn d~l tratamiento; y 

IX. Segui~¡~'ni:o:.:.1:::é~~~-Co ,ul tÉ!ri or. 

Capítulo II 

De los órganos del consejo de menores y sus atribuciones 

ART. 8.- El Consejo de Menores contará con: 

I. Un Presidente del Consejo; 

II. Una Sala Superior; 

III. Un Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior; 

IV. Los consejeros unitarios que determine el presupuesto; 

V. Un Comité Técnico Interdisciplinario; 

VI. Los Secretarios de acuerdos de los consejeros unitarios; 

VII. Los actuarios; 

VIII. Hasta tt"'eS consejeros supernumerarios; 

IX. La unidad de Def"ensa de Menores; y 

X. Las unidades técnicas y administrativas que se detet"'mine. 

ART. 9. - El Presidente del Consejo. los consejeros, el 

Secretario General de Acuerdos de la Sala. los miembros del Comité 

Técnico Interdisciplinario, los secretarios de acuerdos y los 

de~ensores de menorQs 1 deberán reunir y acreditar los siguientes 

requisitos: 

I. Ser mexicanos por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 
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II. No· haber. sido ,condenados por delito intencional; 

III. Poseer - .el. -título que corresponda a la -función que 

desempe~en de acuerdo con la presente Ley, y que el mismo esté 

registrado en la Dirección General de Profesiones~ 

IV. Tener conocimientos especializados en la materia de 

menores in-Fractores, lo cual se acreditará con las constancias 

respectivas; y 

V. El Presidente del Consejo. los c:onsejeros, el Secretario 

General de Acuerdos y los titulares del Comité Tec:nic:o 

Interdisc:iplinario y de la Unidad de Defensa de Menores, deberán 

tener una edad mínima de veinticinco años y además, deberán tener 

por lo menos tres años de ejercicio proresional. contados desde la 

-Fecha de autorización legal para el ejercicio de la pro-fesidn. 

Cesarán en sus -funciones al cumplir setenta años de edad. 

ART. 10.- El Presidente del Consejo de Menores. deberá 

licenciado en derecho. Tanto el Presidente del Consejo como los 

consejeros de la Sala Superior, serán nombrados por el titular del 

Ejecutivo Federal. propuesta del Secretario de Gobernac:ion. 

durarán en su cargo seis años y podrán ser designados para períodos 

subsiguientes. 

ART. 11.- Son atribuciones del Presidente del Consejo: 

l. Representar al Consejo y presidir la Sala superior; 

II. Ser el c:onduc:.to para tramitar ante otras autoridades los 

asuntos del Consejo; 
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III. Recibir. ·y· tramitar ante la autoridad competente las 

quejas sobre las irreg~l·~ri.~a.d~s en que incurran los servidores 

püblic:os del Consejo; 

IV. Conocer y resolver las excitativas para que se ~ormulen 

los proyectos de resolución y las resoluciones que deban emitir, 

respectivamente, los consejeros que integran la Sala Superior y la 

propia Sala Superior; 

v. Designar de entre los consejeros a aquél los que desempeñen 

las ~unciones de visitadores; 

VI. Conocer y resolver las observaciones y propuestas de los 

consejeros visitadores; 

VII. Determinar las ~unciones y comisiones que habrán de 

desempeñar en su caso. los consejeros supernumerarios; 

VIII. E>:pedir los manuales de on;1anización interna de las 

unidades administrativas del Consejo, y aquellos otros manuales e 

instructivos que se hagan necesarios conrorme a las directrices 

acordadas por la Sala Superior: 

IX. Dictar las disposiciOnes pertinentes para la buena marcha 

del Consejo conrorme a los lineamientos generales acordados por la 

Sala Superior• 

X. Designar a los consejeros supernumerarios que suplirán las 

ausencias de los numerarios• 

XI. Proponer a la Sala Superior los acuerdos que Juzgue 

conducentes para el meJor desempeño de las Tunciones del Consejo; 

XII. Conoc:.er, evaluar y reali.zar el seguimiento ·de los 

proyectos y programas institucionales de trabajo; 

XIII. Dirigir y coordinar la óptima utilización de los 

recursos humanos, .financieros y materiales asignados al Consejo, 
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para el cumplimiento de sus objetivos. así como elaborar el 

anteproyecto de presupuesto anual de egresos• 

XIV. Nombrar y remover el personal técnico y administrativo al 

servicio del Consejo. señal.ándele sus -Funciones y remuneraciones 

c:onTorme a lo previsto en el presupuesto anual de egresos; 

XV. Proveer lo necesario para el debido t:Llmplimiento de los 

program·as de trabajo y el ejercicio del presupuesto del Consejo~ 

XVI. Convocar y supervisar los concursos de oposición para el 

otorgamiento, por el Secretario de Gobernación. del cargo de 

ccinsejo unitario o supernumerario; 

XVII. Proponer al Secretario de Gobernación la designación y 

en la remoción por causa justi-Fic:ada de los miembros y 

Presidente del Comité Técnico Interdisc:iplinario y del titular de 

la Unidad de Derensa de Menores; 

XVIII. Establecer los mecanismos para el cumplimiento de las 

atribuciones de la Unidad de Derensa de Menores y vigilar su buen 

-funcionamiento:; 

XIX. Vigilar la escrita observancia de la presente Ley y demás 

ordenamientos legales aplicables; y, 

XX. Las demás que determinen las leyes y reglamentos. 

ART. 12.- La Sala Superior se integrará por; 

I. Tres licenciados en derecho. uno de los cuales será el 

Presidente del Consejo. el cual presidirá la Sala Superior; y 

II. El personal técnico y administrativo que se autorice 

con~orme al presupuesto. 

ART. 13.- Son atribuciones de la Sala Superior: 
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l. Fijar y ap_f ic:ar las tesis y los precedentes con-forme a lo 

previsto por esta Ley; 

Il. Conocer ·y reS01Ver los recursos que interpongan en 

contra de ias_ t-e.sciiuc:iones inicial y de-finitiva. según lo dispuesto 

en la Presente Ley; 

I I I. Conocer y resolver las excitativas para que los 

consejeros unitarios emitan las resoluciones que correspondan de 

acuerdo con las prevenciones de este ordenamiento legal: 

IV. Cali-fic:ar los impedimentos. e>:c.usas y rec:usac iones 

respec:to de los consejeros de la propia Sala SL1perior y de los 

consejeros unitarios y, en su caso. designar al consejero que deba 

sustituirlos; 

V. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y 

expedito de los asuntas de su competencia• y 

VI. Las demás que determinen esta Ley y otros ordenamientos 

aplic:ables. 

ART. 14.- Son atribuciones del Presidente de la Sala Superior: 

I. Representar a la Sala; 

II. Integrar y presidir las sesiones de la Sala y autorizar en 

presencia del Secretario· General de Acuerdos. las resoluc:iones que 

adopten; 

111. Dirigir y vigilar las ac:titudes inherentes al 

runcionamiento de la Sala; y 

IV. Las demás que· determinen las leyes y reglamentos, asi como 

los acuerdos emitidos por la Sala Superior. 
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ART. 15.- Son atribuciones de los consejeros integrantes de la 

Sala Superior: 

I. Asistir a 1.3.S sesiones de la Sala y emitir libremente su 

voto; 

11. Visitar los establecimientos y órganos técnicos del 

Consejo que les asigne el Presidente del Consejo y emitir el 

informe respecto del Tuncionamiento de los mismos; 

III. Fungir como ponentes en los asuntos que les correspondan 

e.le acuerdo con el tLwno establecido; 

IV. Dictar los acuerdos y resoluciones pertinentes dentro del 

procedimiento en los asuntos que sean competencia de la Sala 

Superior:; 

V. Presentar por escrito el proyecto de resolución de los 

asuntos que cono:::can. dentro de los plazos que señale la Ley:; 

VL Aplicar las tesis y precedentes emitidos por la Sala 

Superior; y 

VII. Las demás que determ1nen las leyes, los reglamentos y la 

propia Sala Superior. 

ART. 16. - Son atr ibuc1ones del Secretario General de Acue1~dos 

de la Sala Superior; 

l. A~ordar con el Presidente de la Sala Superior los asuntos 

de su competencia; 

II. Llevar el turno de los asuntos de que deba conocer la Sala 

Superior. 

III. Elaborar, dar seguimiento y hacer que se cumpla el turno 

entre los miembros de la Sala Superior; 
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IV. Firmar_ conjuntamente con el Presidente de la Sala Superior 

las actas y ,resoluC:i.on~s y, dar .fe de las mismas; 

V. AuxiliBr ai Presidente de la Sala Superior en el despacio 

de los as~n~i:Js _que a 'éste ,corresponden; 

VI. Documentar las actuaciones y e>:pedir las c:onstanc ias que 

el PresideÍlte de 
0

la Sala Superior determine; 

VII. Librar ·citaciones y noti~ic:aciones en los procedimientos 

que se tramiten ante la Sala Superior; 

VIII. Guardar y controlar los libros del gobierno 

correspondientes; 

IX. Engrosar. c:ontt·olar, publicar v archivar los acuerdos, 

precedentes y tesis de la Sala SL1perior: 

X. Registrar. controlar y PLlbl ic:ar las tesis y precedentes de 

la Sala Superior; 

XI. Las demás que determinen las leyes. los reglamentos y la 

Sala Superior. 

ART. 17.- La Sala y el Comité Técnico 

!nterdisc:iplinario sesionarán de manera ordinat6ía dos veces por 

semana y el número de vec:es que se requiera de manera 

extraordinaria. 

ART. 18.- Para que la Sala Superior y el Comité Técnico 

Interdisciplinario sesionen~ se reqL1iere la concurrencia de las dos 

terceras partes de sus integrantes. 

ART. 19.- La Sala Superior y el Comité Técnico 

Interdisciplinario emitirán sus resoluciones y dic:támines por 
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por mayor.ía -de votos. En caSo de empate, los 

de la Sala Superior y del Comité Técnico 

Iriterdisc:iplinario, tendrán voto de calidad. 

Los Consejeros que disientan de la mayoría. deberán emitir por 

escrito su voto particular razonando. 

ART. 20.- Son atribuciones de los consejeros unitarios: 

I. Resolver la situación jurídica del menor dentro del plazo 

de cuarenta y ocho horas o~ en su caso, dentro de la ampliación 

solicitada. la que no podrá exceder de otras cuarenta y ocho horas, 

y emitir por escrito la resolución inicial que corresponda. 

Si la resolución inicial la ampliación del plazo de 

re-ferenc:1a no noti-Ficare a la autoridad responsable de la 

custodia del menor, dentro de las tres horas siguientes al 

vencimiento de los pla=os antes indicados, ésta lo entregará de 

inmediato a sus representantes legales o encargados. Cuando ninguna 

de las personas antes mencionadas reclamare al menor. éste se 

pondrá a disposición del órgano de asistencia social que 

corresponda. De todo ello se deJará constancia en el expediente; 

II. Instruir el procedimiento y emitir la resolución 

definitiva, en la cual hará el examen exhausto del caso, valorará 

·las pruebas y determinará si los hechos son o no constitutivos de 

la infracción atribuida al menor y si quedó o no plenamente 

comprobada su participación en la comisión de la misma, señalando 

las medidas que deban aplicarse de conformidad con el dictamen del 

Comité Técnico Interdisciplinario~ 

III. Entregar al menor a sus represantes legales o encargados. 

cuando en la resolución inicial se declare que no ha lugar a 
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proceder, o bien si se trata de in~rac:c:ionar iffiprudenc:iales que 

correspondan a il·í~itos que en las leyes penales admitan la 

libertad proVisiOnal bajo ~auc:ión. En estos dos últimos casos, 

c:ontinUará el· pl-oc:ediínient6 -en-· todas sus etapas, quedando 

obligádos · los representantes legales o encargados a presentar al 

menor, en los términos que lo señale el Consejero Unitario cuando 

para ello sean requeridos,así como a otorgar las garant:ías que al 

eí-ec:to se les señalen; 

IV. Ordenar al área técnica que corresponda~ la práctica de 

los estudios biosic:osociales del diagnóstico; 

v. Enviar al Comité Técnico Interdisciplinario el expediente 

instruido al menor. para los erectos establece la presente Ley; 

VI.. Recibir y tLtrnar a la Sala Superior los recursos que se 

interpongan en otra de las resoluciones que emitan los mismos 

consejeros unitarios. 

VII. Rec:1bit- y la Sala Superior los asuntos 

relacionados con impedimentos 1 y recusaciones que a-fecten a 

los propios consejeros unitarios:; 

VIII. Aplicar los acuerdos, y tomar· en cuenta las tesis y 

precedentes emitidos por la Sala Superior .. 

IX. Conciliar a las partes sobre el pago de la reparación del 

daño; y 

X .. Las demás que determinen esta Ley, los reglamentos, la Sala 

Superior y el Presidente del Consejo. 

ART. 21.- El Comité Técnico Interdisciplinario se integrará 

con los s1guientes miembros: 

I. Un médico:; 
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III. Un licenciado en trabajo social; 

IV. Un psicólogo; 
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V. Un criminólogo, preferentemente licenciado en derecho. 

Asimismo contará con el personal técnico y administrativo que se 

requiera. 

ART. 22.- Son atribuciones del Comité Técnico 

Interdisciplinario, las siguientes: 

I. Solicitar al área técnica el diagnóstico biopsicosoc:ial del 

menor y emitir el dictamen técnico que corresponda~ respecto de la 

medidas de orientación, de protección y de tratamiento conducentes 

a la adaptación social del menor; 

II. Conocer el desarrollo y el resultado de las medidas de 

orientación .• de protección y de tratamiento~. y emitir el dictamen 

técnico correspondiente para efectos de evaluación prevista en este 

ordenamiento; 

IJI. Las demás .que le con-fieran las leyes. los reglamentos y 

el Presidente del Consejo. 

ART. 23.- Son atribuciones del Presidente del Comité Técnico 

Interdisciplinario: 

I. Representar al Comité Técnico Interdisc'iplinario; 

II. Presidir las sesiones del propio Comité y emitit· los 

dictámenes técnicos correspondientes~ 

III. Ser el conducto para tramitar ante el Presidente del 

Consejo, en lo técnico y lo administrativo, los asuntos de dicho 

órganos. 
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IV. Dirigir y vigilar las actividades inherentes al 

funcionamiento del Comité Técnico lnterdisciplinario; 

V. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y el 

presidente del, Consejo. 

ART. 24.- Son atribuciones de los miembros del Comité Técnico 

interdisciplinario: 

I. Asistir 

1 i bremente; 

las sesiones del Comite y emitir su voto 

Il. Fungir como ponentes en los casos que se les turnen; 

III. Valorar los estudios biopsicosocia.les y todo aquéllos 

tendientes al conocimiento de la etiología de la conducta 

antisocial del menor; 

IV. Elaborar y presentar por escrito ante el Comité los 

proyectos de dictamen tecnico respecto de las medidas de 

orientación. de proteceión y de tratamiento tendientes a la 

adaptación social del menor: 

V. Vigilar la aplicación de las medidas de orientación. 

protección y tratamiento. y denunciar ante el Presidente del 

Consejo de Menores las irregularidades de que tengan conocimiento; 

VI. Evaluar el desarrollo y el resultado de las medidas de 

orientación, protección y tratamiento, y presentar por escrito ante 

el propio Comit.é Técnico el proyecto respectivo; y 

VII. Las demás que determinen las leyes. los reglamentos y el 

Presidente del Consejo. 

ART. 25.- Son atribuciones de los secretarios de acuerdos de 

los consejeros unitarios: 
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I. Ac:or.dar con el Consejero Unitario los asuntos de su 

competencia; 

II. Llevar el c_ontrol del turno de los negocios de que conozca 

el Consejero;_ 

III. Documentar las actas, diligencias, acuerdos y toda clase 

de resoluciones que se expidan~ o dicten por el Consejero; 

IV. Auxiliar el Consejero en el despacho de las tareas que a 

éste corresponden; 

v. Integrar, tramitar y remitir las actuaciones las 

autoridades correspondientes, en los casos de incompetencia; 

VI. Integrar. ~ramitar y remitir la documentación necesaria al 

área técnica correspondiente. para la práctica del diagnóstico y la 

aplicación de las medidas de orientación. de protección y de 

tratamiento; 

VII. Expedir y cert if.icar las copias de las actL1ac::iones; 

VIII. Reouerir a las autoridades. las ~ctuaciones y elementos 

necesarios para la integración de los e>:pedientes qL1e se instruyan; 

IX. Librar citatorios y noti-ficaciones en el procedimiento 

que se tramite ante el Consejero; 

X. Guardar y controlar los libros de gobierno; 

XI. Remitir al Comité Técnico interdisciplinario el eHpediente 

instruido al menor. para los e-fectos que se señalan en la presente 

Ley: y 

XII. Las demás que determinen las Leyes. los reglamentos, la 

Sala Superior y el Presidente del Consejo. 

ART. 26.- Son atribuciones de los actuarios: 
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I. Nc·t.iTicar los acuerdos y resoluciones en la forma y 

términos establecidOs en es·Ley; 

II. Pr,actic~r las diligencias que les encomi~nden los 

consejeros;_; 

Ilt'. Suplir en sus -faltas temporales a los secretarios de 

acuerdos, previa determinación del Consejero Unitario al que estén 

adscritos; y 

IV. Las demá.s que les señalen las Leyes. los reglamentos y el 

Presidente del Consejo. 

ART. 27.- Son atribuciones de los consejeros supernumerarios: 

I. Suplir las aL1sencias de los conseJeros numerarios; 

II. Realizar las comisiones que les asigne el Presidente del 

Consejo; y 

III. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos. la 

Sala Superior y el Presidente del Consejo. 

ART. 28.- En el manual· de organización se establecerán las 

unidades técnicas y administr·ativas. que tendrán a su cargo las 

siguientes funciones: 

I. Servicios Periciale~; 

II. Programacion. evaluación y control programático; 

IIL Administración; y 

IV. Estudios especiales en materia de menores inrractores. 

ART. 29.- Los integr·antes de los órganos del Consejo de 

Menores serán suplidos sus ausencias temporales, que no excedan 

de un mes, en la siguiente forma; 
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I. El Presidente del Consejo, por el Consejero Numerario de la 

Sala Superior de designación más antigua; si hubiera varios de esa 

situación. por quien señale el Presidente del Consejo; 

I I. Los consejeros numerarios. por los consejeros 

supernumerarios; 

III. El Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior. 

por el Secretario de Acuerdos de designación más antigua. o en su 

de-fec:to por quien señale el Presidente del Consejo. 

IV. Los Secretarios de acuerdos de los consejeros unitarios, 

por el Actuario ~dsc:rito; 

v. Los actuarios, por la persona que designe el Presidente del 

Consejo, la que deberá reunir los reqLtisitos qL\e para tal e-fec:to 

establece la presente Ley; y 

VI. Los demás servidores públ ices, quien determine el 

Presidente del Consejo. 

CAPITULO III 

Unidad de daTensa de menores 

ART. 30.- La Unidad de De~ensa de Menores es técnicamente 

autónoma y tiene por objeto, en el ámbito de la prevención ge.neral 

y especial, la deTensa de los intereses legítimos y de los derechos 

de los menores. ante el Consejo o cualquier otra autoridad 

administrativa o judicial en materia Tederal y en el Distrito 

Federal en materia común. 
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ART. 31.-. ,~¡titular de la Unidad será designado por el 

Presidente del co·nseJo de Menores. 

ART~ 32·/..: La _Unidad de Defensa de Menores estará a cargo de un 
··.--.-.-·.-'>:-. ,· 

titular ·y ·contará con el ndmero de de-Fensores. así como con el 

personal técnico y administrativo que determine el presupuesto y 

sus ~unciones estarán señaladas en el Manual que al e-recto se 

expida. conTorme a lo siguiente: 

I. La de-f'ensa general tiene por objeto de.fender y .;).sistir a 

los menores. en los casos de violación de sus derechos el ámbito 

de la prevención general~ 

I I. La defensa procesal tiene por objeto la asistencia y 

defensa de los menores~ en cada una de las etapas procesales; y 

III. La defensa de los derechos de los menores en las Tases 

del tratamiento y de seguimiento, tiene por objeto la asistencia y 

defensa jurídica de los menores dut"ante las etapci.s de aplicación de 

las medidas de orientación. de protección. de tratamiento interno y 

enterno, y en la Tase de seguimiento. 

TITULO SEGUNDO 

De la unidad encargada de la prevención y tratamiento de menores 

Capitulo Unico 

ART. 33.- La Secretaria de gobernación contará con una unidad 

administrativa cuyo objeto será llevar a cabo las -funciones de 
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prevenc:ión-,general y especial, así c:omo las conducentes a alcanzar 

la adaptaci_ón soc:i~l de los menores in-Frac:tores. 

ART. 34.- Para· los e-Fec:tos de la presente Ley, se entiende por 

prevención general el conjunto de actitudes dirigidas a evitar la 

realización de conductas constitutivas de in-Fracciones a las leyes 

penales y. por prevenc:ión especial, el tratamiento individualizado 

que se proporciona a los menores que han in-fringido dichas 

disposiciones~ para impedir sus reiteración. 

ART. 35.- La unidad administrativa enc:C1rgada de la prevención 

y tr-atamiento de menores. desempeñara las -funciones que 

continuación se señalan: 

I. La prevención, que tiene por objeto reali~ar las 

actividades normativas y operativas de prevención en materia de 

menores in~rac:tores; 

II. La procuración. que se ejercerá por medio de los 

comisionados y que tiene por objeto proteger los derechos y los 

intereses legítimos de las personas arec:tadas por las in~racciones 

que se atribuyan a los menores. así como los intereses de la 

sociedad en general, con~orme a lo siguiente: 

a> Investigar las in~racciones cometidas por los menores, que 

le sean turnadas por el Ministerio Público con~orme a lo prev~sto 

en las reglas de integración de la investigaciones de esta Ley; 

b) Requerir al Ministerio Público y a sus auxiliares, a ~in de 

que los menores sujetos a investigación le sean remitidos de 

inmediato; 
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e) Practicar ·1as -~ dil~genc:ias de carácter c:ompl~mentario que 

sean conducentes a·· la comprobación de los elementos constitutivos 

tendientes comprobar la 

ante la presencia de su 

de-Fensor; 

e) Recibir testimonios, dar Te de los hechos y de las 

circunstancias der caso, así como de los instrumentos objetos y 

productos de la infracción. pudiendo allegarse cualquier medio de 

convic:cidn que permita el conocimiento de la verdad histórica; 

T> Intervenir, conforme a los intereses de la sociedad, en el 

procedimiento que instruya a los presuntos in-Frac:tores ante la 

Sala Superior y los Consejeros~ así como en la ejecución de las 

medidas de orientación, de protección y de tratamiento que se les 

apliquen; 

g> Solicitar a los consejeros unitarios se giren las ordenes 

de locali:ación y presentanción que se requieran para el 

esclarecimiento de los hechos materia de procedimiento-

h) Intervenir ante los consejeros unitarios en el 

procedimiento de conciliación qL\e lleve cabo entre los 

aTectados y los representantes del menor y, en su caso, los 

responsables solidarios y subsidiarios. en relación con el pago de 

los daños y perjuicios causadOs como consecuenCia de las 

inTracciones cometidas por los menores; 

U Aportar en representación de los intereses sociales, las 

pruebas pertinentes y promover en el procedimiento las diligencias 

conducentes al esclarecimiento de los hechos que se le atribuyan al 

menor; 
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j) Formular' los alegatos en cada uno de 

intervenga, solicitando la aplicación de 

orientación, de protección y de tratamiento que 

los casos que 

las medidas de 

correspondan, y 

promover la suspensión o la terminación del procedimiento; 

k) Interponer, en representación de los intereses sociales~ 

recursos procedentes, en los términos de la presente Ley; 

l) Promover la recusación de los integrantes de la Sala 

Superior y de los consejeros unitarios. cuando los mismos no se 

inhiban de conocer, de con~ormidad con lo establecido en este 

ordenamiento legal; 

m) Poner a los menores a disposición de los consejeros. cuando 

de las investigaciones realizadas se desprenda su participación en 

la comisión de una in~raccidn tipi~icada 

penales; y 

delito en las leyes 

n> Velar porque el principio de legalidad, en el ámbito de 

competencia. no sea conculcado, promoviendo que el procedimiento 

desahogue -forma expedita y oportuna; 

I I !. 

auxiliares. 

La de diagnóstico, 

que tiene por 

tratamiento. seguimiento y servicios 

objeto practicar el estudio 

biopsicosocial. ejecutar las medidas de tratamiento ordenadas por 

los consejeros unitarios. rerorzar y consolidar la adaptación 

social del menor y auxiliar a la Sala Superior y a los consejeros 

el desempeño de sus ~unciones: 

IV. La de carácter administrativo1 que tiene por objeto la 

aplicación de los recursos humanos, materiales y rinancieros 

necesarios para el desempeño de las ~unciones propias de dicha 

Unidad; y 



117 

V. Las demás que le competen de conrormidad con·la presente 

Ley y sus disposiciones reg.l.3mentarias y administra.tivas. 

TI TULD TERCERO 

Del procedimiento 

Capítulo I 

Reglas generales 

ART. 36.- Durante el procedimiento todo menor será ~rata.do con 

humanidad y respeto. con~orme a las necesidades inherentes a su 

edad y a sus condiciones personales y gozar~ de las siguientes 

garantías mínimas: 

I. Mientras se comprL1ebe plenamente su particioac:i6n en la 

comisión de la in-fracción que se le atribuya. gozará de la 

presunción de ser ajeno a los hechos constitutivos de la misma; 

II. Se dará aviso inmediato respecto de su situación a sus 

representantes legales 

domicilio; 

encargados cuando no se conozca el 

III. Tendrá derecho a designar a su expensas, por sí o por sus 

representantes legales o encargados, a un licenciado en derecho de 

su confian=a~ en el legal ejercicio de su profesión, para que lo 

asista Jurídicamente durante el procedimiento, así como en la 

aplicación de las medidas de orientación. de protección o de 

tratamiento en e>:ternación y en internación. 
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IV. En caso de que no se desig~e un licenciado en derecho de 

su con-Fianza en el legal ejercicio de su proTesión, de oTicio se le 

asignará un deTensor de menores, para que lo asista jurídica y 

gratuitaffiente desde que quede a disposición del Comisionado y en 

las diversas etapas del procedimiento ante los órganos del Consejo, 

así como en la aplicación de las medidas de orientación, de 

protección o de tratamiento en externación y en internación. 

V. Una vez que quede a disposición del Consejo y dentro de las 

veinticuatro horas siguientes se le hará saber en -forma clara y 

sencilla, en presencia de su de-fensor~ en nombre de la persona o 

personas que hayan declarado en su contra y la naturaleza y causa 

de in-fracción que se le atribL1ya. así como derecho 

declarar~ rindiendo en este acto. en SLI caso, sLt declaración 

inicial. 

VI. Se recibirán los testimonios y demás pruebas qUE o-frezca y 

tenga relación con el caso. auxi 1 iándole para obtener la 

comparecencia de los testigos y para recabar todos aquellos 

elementos de convicción que se estimen necesarios ~ara el cabal 

esclarecimiento de los hecl10s.: 

VII. Ser·á careado con la persona 

declarado en su contra~ 

personas que hayan 

VIII. Le serán Tacilitado todos los datos. que solicite y que 

tenga relación con los hechos que se le atribuyan, derivados de las 

constancias del e>:pediente; 

IX. La r-esolución inicial, por la que se determinar-á su 

situación jurídica respecto de los hechos con que se le relacione, 

deberá dictar-se dentr-o de las·cuar-enta y ocho hor-as siguientes al 

momento en que el menor haya sido puesto disposición del 
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Consejero; sin perjuicio de que este plazo se ar~pl!e por cuarenta y 

ocho horas más. únicamente si así lo solicitare el menor o los 

encargados de su de-Fensa. En este último caso, la aplicación del 

plazo se hará de inmediato del conocimiento del funcionario que 

tenga a su disposición al menor, para los erectos de su custodia: y 

X. Salvo el caso previsto en la segunda parte de la ~rac:c:ión 

anterior, ningún menor podrci retenido por los órganos del 

Consejo por más de 48 horas sin que ello se justi~ique una 

resolución inicial, dictada por el Consejero competente. la cual 

deberá estar debidamente -fLtndada y motivada. 

ART. 37.- El Consejero Unitario. en caso de que decrete la 

solución del menor al procedimiento. deberá determinar s1 el mismo 

se ! levara a cabo estando el menor bajo la guarda y custodia de sus 

representantes legales o encargados, o si quedará a disposición del 

Consejero, en los centros de diagnóstico~ 

El Consejero Unitario que tome conocimiento de conductas que 

correspondan 

admitan la 

resolución 

aQuéllos ilícitos que en las leyes penales no 

libertad provisional bajo caución, al dictar la 

inicial ordenará que el menor permanezca 

disposición en los centros de diagnóstico, hasta tanto se dicte 

la resolución derinitiva~ Una vez emitida ésta, el pasará a 

los centros de tratamiento interno. en el caso de que haya quedado 

acreditada la inrracción, así como su participacion en la comisión 

de la misma~ 

ART. 38.- En todos los casos en que el menor quede sujeto al 

procedimiento se practicará el diagnóstico biopsicosocial durante 
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la etapa de la ·instrucción, mismo que: ~ervirá de base para el 

dictamen que deberá_ emitil- el Comité Técnico_ In~erdisciplinario. 

ART. 39:~:-· ;L"ós.'.-' COnSeJerOS -urli ta"rios estarán un turno 

diariamente en -Forma sucesiva. Cada turno comprenderá las 

veinticuatro horas del día, incluyendo los días inhábiles 1 para 

indicar, dentro del plazo legal, la resolución que proceda. 

ART. 40.- Para los eTectos de la presente LeYT los plazos 

serán -Fatales y empezarán a correr al día siguiente al que se haga 

la noti-fic:ac:idn de la resolución que corresponda. 

Son días hábiles todos los del año. con eHc:epción de los 

sábados y los domingos y los que señale el calendario o-ficial. 

Los días inhábiles no incluirán los plazos~ a no ser que 

se trate de resblver sobre la situación Jurídica inicial del menor. 

en cuyo caso se computarán por hor-as y se contaran de memento a 

momento. 

ART. 41.- No se permitirá el acceso al público a las 

diligencias que se celebren ante los órganos del Consejo de 

Menores. Deberán concurrir el menor, su dei=ensor, el Comisionado y 

las demás personas que vayan a ser examinadas o au>:i l ien al 

Consejo. Podrán estar pt"esentes los t"epresentantes legales y en su 

caso los encargados del menor. 

ART. 42.- Los órganos de decisión del Consejo. tienen el deber 

de mantenet" el orden y de e):igir qLie le guarde, tanto a ellos 

como a sus representantes y a las demás autoridades, el respeto y 
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la consider~c:.i_ón· de_bidos, aplicando en el caso por -faltas que se 

cometan. las medid.as diSc:iplinarias y medios de apremio previstos 

e~ la presente_Ley. 

Si -1\~.s ·.o:.f¡._1--~~5- .llegaren··;~ t:·onstituir delito, se pondrá al que. 

se le atribuya a disposición del Ministerio Público. acompañando 

también él acta que con motivo de tal hecho deberá levantarse. 

ART. 43.- Son medidas disc:iplinarias. las siguientes: 

I. Amonestación; 

II. Apercibimiento; 

III. Multa cuyo monto sea entre uno y quince días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal el momento de 

cometerse la -falta~ 

IV. Suspensión del empleo hasta por quince días hábiles. 

tratándose de los servidores públicos; y 

V. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

ART. 44.- Son medios de apremio, los siguientes: 

l. Multa cuyo monto sea entre uno y treinta días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 

aplicarse el apremio; 

II. Auxilio de ~uerza pública. 

III. Arresto hasta por ~reinta y seis horas; y 

IV. Si -fuere insui=iciente el apremio, se proc:edet"á contra el 

rebelde por el delito de desobediencia a un mandato legítimo de 

autoridad. 
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ART. 45.- Todas 'las actuaciones que se lleven a cabo en el 

procedimiento deberán reúnir los t".equisi'tos establecidos en el 

Código Federal d~ .f='.rocedimientos·.Penales. 

Capítulo II 

De la integrac:i~n de la investigación de las in-fracciones y de la 

substanciación del procedimiento 

ART. 46.- Cuando en una averiguación previa seguida ante el 

Ministerio Público se atribuya 

in~rac:c:ión que corresponda a 

menor la comision de una 

ilícito tipi~ic:ado por las leyes 

penales a quien se reriere el artículo lo. de este ordenamiento, 

dicho representante social lo pondrá de inmadiato. en las 

instalaciones de la unidad administrativa encargada de la 

prevención y tratamiento de menores, a d1sposic1ón del Comisionado 

en turno, para que éste practique las diligencias para comprobar la 

participación del menor en la comisión de la in-Fracción. 

Cuando se trate de conductas no intencionales o culposas. el 

Ministerio Público o el Comisionado entregaran de inmediato al 

menor a sus representantes legales o encargados. Tijando en el 

mismo acto la garant :i'.a correspondiente para el pago de la 

reoarac:idn de los daños y per jL.1icios ocasionados. Los 

representantes legales o encargados quedarán obligados a presentar 

al menor ante el Comisionado cuando para ello sean requeridos. 

Igual acuerdo se adoptará cuando la inTracción corresponda a 

una conducta tipi-Ficada por las leyes penales señaladas en el 



123 

artículo lo. de esta Ley, que no merezcan pena privativa de 

libertad o que permita sanción alternativa. 

Si el menor no hubiere sido presentado. el agente del 

Ministerio Páblic:o que tomo conocimiento de los hechos t·emitirá 

todas ·1as actuaciones practicadas al Comisionado en turno. 

El Comisionado, dentro de las: veinticuatro horas siguientes a 

aquélla en que tome conocimiento de las in-Fracciones atribuidas a 

los menores. turnará las actuaciones al consejero Unita.t·io para que 

éste resuelva dentro del plazo de ley, lo que conforme a derecho 

proceda. 

ART. 47.- El Consejero Unitario al recibir las actuaciones por 

parte del Comis1onado~en relación hechos constitutivos de 

infracciones que correspondan a un ilícito tipi~icado por las leyes 

penales a que se re.fiere el artículo lo. de este ordenamiento, 

radicará de inmediato el asunto y abrirá el expediente del caso. 

ART. 48.- El Consejero Unitario~ recibirá y practicará sin 

demora todas las diligencias que pertinentes para el 

esclarecimiento de los hechos. 

ART. 49.- Cuando el menor no haya sido presentado ante el 

Consejero Unitario. éste solicitará las autoridades 

administt"'ativas competentes su locali=ación, comparecencia 

presentación, en los términos de la presente Ley. 
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ART. SO.- La resolucidn inicial, que se dictará dentro del 

plazo previsto, en esta ley, deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

I. Lugar, -fec:ha>y hora en Que se emita; 

I I. Los elementos que. en su r::aso, integren la in-fracción qLte 

corresponda al ilí~ito tipiricado en las leyes penales; 

III. Los elementos que determinen o no la presunta 

participación del menor en la comisión de la iní-rac:ción; 

IV. El tiempo, lugar y c:1rc:unstanc:ias de los hecho:; 

V. Los -fundamentos legales, así como las ra:ones y las causas 

por las cuales se considere que quedó o no acreditada la in-fracción 

iní-rac:c:iones y la probable participación del menor en su 

comisión; 

VI. La sujeción del menor al procedimiento y la práctica del 

diagnóstico correspondiente~ o, en su caso. la declaración de que 

da lugar a la sujeción del mismo~ con las reservas de ley:; 

VII. Las 

procedan: y 

Determinaciones de carácter administrativo qLte 

VIII. El nombre y la ~irma del Consejero Unitario que la emita 

y del Secretario de Acuerdo. quien dar.a Te. 

ART. 51.- Emitida la resolución inicial de sujeción del menor 

al procedimiento. quedará abierta la instrucción. dentro de la cual 

se practicará el diagnóstico y se emitirá el dictamen técnico 

correspondiP.nte. Dicha etapa tendrá una duración máxima de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se haya 

hecho la noti~ic:aci6n de dicha resolución. 
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ART. 52.- El De-fensor del menor y el Comisionado contarán 

hasta con cinco d!as hábiles, a partir de la -fecha en que surta 

e-factos la noti-ficación de la resolución inicial, para o-frecer por 

escrito las p~uebas correspondientes. 

Asimismo, dentro del pla:::o antes señalado, el Consejero 

Unitario podrá recaba'r, de o-ficio. las p1-uebas y acordar la 

práctica de las diligencias que considere pertinentes para el 

esclarecimiento de los hachos. 

ART. 53.- La audiencia de pruebas y alegatos tendrá 

veri-ficativo dentro de los diez días hábiles siguientes. contados a 

partir de la -fecha en que haya concluido el pla=o para el 

o-frecimiento de pruebas. 

Esta audiencia se desarrollará sin interrupción en un sólo día 

salvo cuando sea necesario suspenderla para c:onc:luir el desahogo de 

las pruebas o por otras causas que lo ameriten JUicio del 

instructor. En este caso, se citará para continuarla al siguiente 

día hábi;. 

ART. 54.- Una vez desahogadas todas las pruebas~ ~ormulados 

los alegatos y recibido del dictamen técnico, quedará cerrada la 

instrucción. 

Los alegatos deberán Tormularse por escrito y sin perjuicio de 

ello se concederá a cada parte, por una sola vez, media hora para 

exponer los oralmente. 

La resolución· deTinitiva deberá emitirse dentro de los cinco 

dias hábiles siguientes y notit=icarse de _inmediato al menor, a sus 
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legítimos representantes o a sus encargados, al de~ensor del menor 

y al Comisionado. 

ART. 55.- En el procedimiento ante los órganos del Consejo son 

admisibles todos los medios de prueba. salvo los prohibidos por el 

Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que para conocer 

la verdad sobre los hechos. podrán aquéllos valerse de cualquier 

elemento o documento que tenga relación con los mismos. 

ART. 56.- Los órganos del Consejo podrán decretar hasta antes 

de dictar resolución de~initiva. la práctica ampliación de 

cualquier diligencia probator-ia. siempre que sea condLtc:ente para el 

c:onoc:imiento de la verdad sobre la ex1stenc:ia de la in-Fracción y la 

plena participación del menor su c:omisicin. En la práctica de 

estas diligencias del órgano del c:onoc::im1ento ac::tuará c::omo estime 

procedente para obtener el meJor resultado de ellas. sin lesionar 

los derechos ~undamentales del menor, y los intereses legítimos de 

la sociedad. dándole participac::ión tanto al defensor del menor como 

al Comisionado. 

ARTª 57.- La valoración de las prLtebas se hará de acuerdo con 

las siguientes reglas: 

I. En la ~ase inicial del procedimiento harán prueba plena las 

actuaciones practicadas por el Ministerio Público. y por el 

Comisionado. por lo que refiere la comprobación de los 

elementos de la infrac:ciói;i. La aceptación del menor de lo hechos 

Que se le atribuyan, por sí sola. así como cuando se reciba sin la 

presencia del defensor del menor~ no producirá efecto alguno; 
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II. Las actuacioOes _Y di~ig~~cias practica~as por los órganos 

del consejo, ryarán:prUeba plena; 

III. Los do~umE!n~os -~~b~;~.;s tendrán valor probatorio pleno, 

en lo ci.u~, ~.~ªd!:.·,~.·.~;;TJ~.i.f~~~t'§r~fi~mados por el funcionario público 

que los.-~m.itk;:'·~·-.. ' _ - - __ -, __ -- - ··;.· 

IV. El valor ·~~·-~:i:\~ :~~~'~_bas pericial y testimonial, así como 

los demás elementos de coOVic:ción. queda a la prudente apreciación 

del Consejero o consejeros del conocimiento. 

ART. 58.- En la valoración de las oruebas se aplicarán las 

reglas de la lógica Jurídica y las má>:imas de la experiencia. por 

lo que el cirgeno del conocimiento. debe·ra, en sLt resoluc:ion. 

exponer cuidadosamente los motivos y los .fundamentos de la 

valoracion reali~ada. 

ART. 59.- La resolución definitiva, deberá reLtnir los 

siguientes requisitos: 

I. Lugar, fecha y hora en que se emita• 

II. Datos personales del menor; 

III. Una relación sucinta de los hechos que hayan originado el 

procedimiento y de las pruebas y alegato~; 

IV. Los considerados~ los movimientos y fundamentos legales 

qL1e la sustenten; 

V. Los puntos resolutivos, en los cuales se determinará si 

quedd o no acreditada l·a existencia de la in-fracción y la plena 

del menot· en su comisión. en cuyo caso 

individuali;::aréi. la aplicación de las medidas condL1centes a la 

adaptación social del menor~ tomando en consideración el dictamen 
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técnico emitido al efecto. Cuando se declare que no quedó 

comprobada ,:la in-Fracción- del menor, ordenará que éste sea 

entr~ga.do ~ .. su~;~·reP~~~:~~~t~~~es .legales o encargados~ y a falta de 

ésto,s~ a una' ¡·~~~¡'i·J~~~~~~- ~~:~:~si,stenc:ia de menores, preferentemente 

del Estado; y. 

i·a _-firma "del Consejero que la emita y los del 

Secretario de Acuerdos' ·quien dará Te. 

ART. 60.- El dictamen técnico deberá reuinir los sigLlientes 

requisitos:: 

l. Lugar, fecha y hora en que se emita; 

II. Una relación sucinta de los estudios biopsic:osociales que 

le hayan practicado al menor; 

III. Las consideraciones mínimas que han de tomarse en cuenta 

para individualizar la aplicación de las medidas que procedan según 

el grado de desadaptación social del menor y que son las que a 

continuación se señalan: 

a) La naturale=a y gravedad de los hechos que se atribuyan al 

menor, así como las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión 

de comisión de los mismos; 

b) Nombre, ~dad. grado de escolaridad, estado civil, religión. 

costumbre. nivel socioeconómico y cultural y la c:ond1..1cta precedente 

del menor; 

c) Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones 

especiales en que se encontraba en el momento de la realización de 

los hechos; y 
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d) Los vínculos de .Parentesco~· de amistad o nacidos de otras 

relaciones soc:i'ales: con. '1a.s personas,presuntamente ofendidas, así .· _-.. .( 

como las c:araCter.:CstiCas pers¡;,·naÍ~s -~ª las mismas. •' .... - --; .. .,. 

IV •. LO:S"-. pÚñf~Sf c:·onc:iÚsÍ~~s,r··-· E!n los· cuales 

dfi!. · /i'as ,· ~ª~-~-~~~ ·de protec:c:ión, 

se determinará la 

aplic:ac:idn de orientación y 

tratamiento, a_sí · como la durac:idn mínima del tratamiento interno, 

é:Onfo"'."me a:· lo ·,prev.isto en la presente Ley; y 

V. El nombre y la firma de los integrantes del Comité Técnico 

lnterdisciplinario. 

ART. 61.- La evaluac16n respecto de la medidas de 

orientación, de proteccicin y de tratamiento se e'fecturá de oTicio 

por los Consejeros Unitarios con base en el dictamen que al efecto 

emita el Comité Técnico Interdisc1plinar10. 

Al efecto~ se tomará en cuenta el desarrollo de la aplicación 

de las m~didas. con base los informes que deberá rendir 

previamente la Linidad administrativa encargada de la prevención y 

tratamiento de menot·es. El Consejero Unitario, con base en el 

dictamen técnico y en consideración al desarrollo de las medidas 

ap 1 icadas, podrá liberar al menor de la medida impuesta, 

modi-ficarla o mantenerla sin cambio segt:in las circunstancias qua se 

desprendan de a evaluacion. 

ART. 62.- El personal técnico designado por la unidad 

administrativa encargada de la prevención y tratamiento de los 

menores, aplicará las medidas ordenadas por el Consejero Unitario y 

rendirá un ini=orme detallado sobre el desarrollo y avance de las 

medidas dispL1esta~ para el e'fecto de que se practique la evaluación 
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a que se re-Fiere el artículo ·ante'rior .. El primer in-forme se rendirá 

a los seis meses de iniciada la aplicación de las medidas y los 

subsecuentes cada tres meses. 

Capítulo III 

Del recurso de apelación 

ART. 63.- Contra las resoluciones inicial, de~initiva y la que 

modi~ique o de por terminado el tratamiento interno, procederá el 

recurso de apelación. 

La resoluciones que se dicten al evaluar el desan·ol lo del 

tratamiento. no seré\n recurribles. La5 que ordenen la te1·minación 

del tratamiento interno lo modif'.iquen serán recurribles 

instancia del Comisionado o el de~ensor. 

ARTv 64.- El recurso prev1s~o en es~a ley tiene por oojeto la 

modi~1c:ac:ión o la revocacion de las resoluciones dictadas por los 

consejeros unitarios conTprme a lo previsto en este capítulo .. 

ART .. 65.- El recurso antes señalado será improcedente c:uando 

quienes estén Tacultacios para hacerlo valer se hubieren conformado 

expresament~ con la resolución o no hubieran interpuesto dentro de 

los Plazos previstos .por esta Ley, cuando ocurriere el 

desistimiento ulterior. Tampoco procederán los recursos planteados 

por personas que no estén expresamente -facultados para ello. 
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ART. 66.- No serán recurribles las resoluciones que em'tta la 

Sala Superior: respect~ de los recursos :inter.pi.test17s _ante ella. 

ART. 67. -- 'Tendrán derecho a interponer el recurso .de 

apelación:. 

I. El deTensor del menor; 

Il. Los legítimos 

encargados del menor; y 

III. El comisionado. 

representantes y, su caso~ los 

En el acto de interponer los recursos. dichas personas 

expresarán por escrito los agravios correspondientes. 

ART. 68.- La Sala Superior deberá suplir las de~ic:ienc:ias en 

la expresión de agravios cuando el recurrente sea el de-fensor. los 

legítimos representantes o los encargados del menor. 

ART. 69.- El recurso de apelación deberá interponer por 

escrito dentro de los tres días posteriores al momento en que surta 

e~ectos la noti~icación de la resolucion impugnada. 

ART. 70.- El recurso de apelación se resolverá dentro de los 

tres días siguientes a su admisión, si se trata de la t·esolución 

inicial y dentro de los cinco días siguientes a dicha admisión 

cuando se trata de la resolución de~initiva o de aquélla que 

modi~ica o da por terminado el tratamiento interno. 

La substanciación de dicho recurso se llevará a cabo en una 

audiencia, en la que 

resolverá lo que proceda. 

oirá al deTensor y al Comisionado, y se 
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Esa resolución deberá engrosarse en un pla=o de tres días 

hábiles siguientes a la celebración de la audienc:ia 1 hecho lo et.tal 

se hará la noti~ic:ac:ión correspondiente a las partes y se remitirá 

el expediente al órgano que hava dictado la resolución impugriada. 

ART. 71.- Los recursos deberán interponerse ante el Consejero 

Unitario correspondiente, para que éste los remita de inmediato a 

la Sala SLtperior. 

Cuando se trate de la resolución inicial, remitirá copia 

autentica de las actuaciones. En los demás casos, se remitirá el 

original de las ac:tLtaciones con la documentación presentada en la 

interposición del recurso. 

ART. 72.- En la resolución que ponga -fin a los recursos, la 

Sala superior podrá disponer: 

I. El sobreseimiento por con~igurarse alguna de las cuales 

previstas en la presente ley~ 

II. La coni=irmacion de la resolL1c1ón recurrida; 

III. La modi~1cación de la resolución recurrida; 

IV. La revocación para el ei=ecto de que se reponga el 

procedimiento; y 

V. La revocación lisa y ·llana de resolución materia del 

recurso. 

Capitulo IV 

Suspensión del procedimiento 
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ART. 73.·- El proce~~mfento se suspenderá de o'ficio en los 

siguientes Casos:.: 

I. Cuando después· dé. transcurridos tres meses de la 'fecha en 

que quede radicado.el asUOto. no sea localizado o presentado el 

menor ante· el. ~onsejer'? Unitario que esté careciendo; 

JI. Cuando el menor se·sustraiga de la acción de los órganos 

del Consejo; y· 

III. Cuando el menor encuentre temporalmente impedido 

-Física mentalmente. de tal manera que se imposibilite la 

contaminación del procedimiento. 

ART. 74. - La suspensi cin del procedimiento procederá de o-fic io. 

petición del defensor del menor o del Comisionado, en el caso 

previsto en la fracción IIJ del Artículo anterior, y ser6 decretada 

por el órgano del Consejo que esté conociendo. en los términos 

antes señalados. 

ART. 75.- Cuando se tenga conocimiento de que ha desaparecido 

la causa de suspensión del procedimiento, el órgano que 

corresponda, de oricio o a petición del derensor del menor o del 

Comisionado. decretará la continuación del mismo. 

Capítulo V 

Del sobreseimiento 

ART. "76.- Procede el sobreseimiento del procedimiento en los 

siguientes casos: 
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I. Por. muerte del.menor~ 

II. Por.padecer el menor transtorno psíquico.permanente~ 

III. Cuando se· de -··a1güna de las hipót"esis 'de caducidad 

previstas en la presente·Ley; 

IV. Cuando se compruebe durante el procedimiento que la 

conducta atribu!da al menor no constituye in-fracción; y 

v. En aquellos casos en que se compruebe con el acta del 

Registro Civil o con lOs dictámenes mé"dicos respectivos, que el 

presunto in~ractor en el mom~nto de cometer la inTrac:ción era mayor 

de edad, en cuyo caso se pondrá a disposición de la autoridad 

competente~ acompañado de las constancias de autos. 

ART. 77.- Al quedar comprobada c:Llalquiera de las causas 

enumeradas el artículo precedente, el órgano del conocimiento 

decretará de o~icio el sobrese1miento y dará por terminado el 

procedimiento .. 

Capítulo VI 

De las órdenes de presentación, de los e>:hortos y de la eHtradic:ión 

ART. 78 .. -.Las órdenes de presentación de los menores a quienes 

se atribuya un hecho tipi~1cado en a ley comO delito. de 

aquellas personas que aún siendo ya mayores hubieran cometido los 

mismos hechos durante minorí.a de edad, deberán solicitarse al 

Ministerio Público, para que ése, a su ve:. ~ormule la petición 

correspondiente la autoridad judicial, siempre que exista 

denunc1a, apoyada por declaración bajo protesta de persona digna de 
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-fe o por otr.os que hagan probable la par.tic:ipacidn del· menor, en 

los términos previstos por. el ·art:ículó. 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos M~~ica~o_s.·· . 

En todas las sol ici tÚd.~s ·que ,déban hacerse a la autoridad 

judicial para el libramie'ritO:·de ':l~ e.XhOrto que tenga por objeto la 

presentación de un menor i~~ractor o presunto infractor, ante el 

Comisionado o ante el Consejero Unitario. deberán proporcionarse 

los ele.mentas previstos por el artículo 51 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. Al e.fecto el exhorto. que e>:pida la 

autoridad judicial deberá contener el procedimiento del Ministerio 

Público. la resolución en la cual se haya ordenado la presentación 

y los datos necesarios para la identificación de la persona 

requerida y. en su caso. la resolución inicial o la definitiva. 

dictadas en el procedimiento que se siga ante el Consejo de 

Menores. 

Si el infractor se hubiere trasladado al extranjero se estará 

a lo dispuesto por el artículo 3o. y demás aplicables. en lo 

conducente. de la Ley de E>:tradición Internacional. 

El extraditado será puesto a disposición del Comisionado o del 

órgano del Consejo de Menores competente. para los e~ectos de la 

aplicación de los preceptos contenidos en la presente ley. 

En todo lo relativo a extradición de menores son aplicables, 

lo conducente, la Ley Reglamentaria del articulo 119 de la 

Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de 

Extradición Internacional, así como las disposiciones contenidas en 

el Capítulo IV del Título Primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 
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Capítulo VII 

De la caducidad 

ART. 79.- La. -Facultad de los órganos de Consejo de Menores. 

para conocer de las in-fracciones previstas en esta Ley. se e~:tingue 

en ,los plazos y con -Forme a lo establecido el presente capítulo. 

ART. 80.- Para que opere la caducidad bastará el simple 

transcurso del tiempo que se señale en esta misma ley. 

Los plazos para la caducidad se suplicaran respecto de quienes 

encuentren -fLtera del terri~orio nacional, si por esta 

circunstancia no posible iniciar el procedimiento. continuarlo~ 

concluirlo o aplicar las medidas del tratamiento. 

ART. 81.- La caducidad surtirá sus e-fectos aunque no la 

alegue, como e>:cepción el de-fensor del menor. 

La Sala Superior del Consejo de Menores y los consejeros 

unitarios están obligados a sobreseer de 0Tic10, tan luego como 

tengan'conocimientos de la caducidad. se.?t cual .fuera el estado del 

procedimiento .. 

ART. 82.- Los plazos para la caducidad serán continuos, en 

ellos se considerará la in-fracción con sus modalidades. y se 

continuaran: 

I. A partir del momento en que se consumó la in;:raccidn, si 

-fuere instantánea; 
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II. A partir del día en que se realizó el último acto de 

ejecución o se omitió la Conducta deb_(da~ _si l~ in-Fracción -Fuere en 
·. '· .. ,.· 

grado de ten.t~ti~a; 

III. Desde :;:~i-~día -._en ···~que·- Se realizó la Ctltima conducta. 

tratándose- de·ilriá ·in:t=r:¿c:·c-Í"d-h ~~~iiti~uada; y 
'· - :.'<~~:-': :,:-:,>.~-- . ' :-,-

IV. Desde .lii cesación de la consumación de la in-Fracción 

permanente. 

ART. 83.- Los plazos para la caducidad de la aplicación de las 

medidas de tratamiento serán igualmente c:ontínuos y correrán desde 

el día siguiente a aquel en el que el menor inrrac:tor. aun cuando 

haya cumplido la mayoría de edad. se sustraiga a la acción de los 

órganos_, unidades administt·ativas. personas que le esten 

aplicando. 

ART. 84.- La caducidad opera en un año. si para corregir la 

condLtcta del menor sólo previene la aplicación de medidas de 

orientación o de protección; s1 el tratamiento previsto por esta 

ley -Fuere de e~-:ternación la caducidad se prodL1cirá en dos años y si 

se trataré de aquellas in-Fracciones a las que deba aplicarse el 

tratamiento en internación, la racultad .de los órganos del Consejo 

opera en el pla:o que como mínimo se haya señalado para aplicar las 

medidas de tratamiento, sin que ningún caso sea menor de tres 

años. 

ART. 85.- Cuando el inrractor EuJeto a tratamiento en 

internación o externación se sustraiga al mismo. se necesitará para 
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la ~aducidad. tanto tie~po como el que hubiese faltado.para 

cumplirlo y la mitad más~ pero no pOd_rá ser menor de un año. 

TITULO CUARTO 

De la reparación del daño 

Capítulo únieo 

ART. 96.- La repara.cidn del daño derivado de la comisión de 

una in-Fracción puede solicitarse por el afectado SLIS 

representantes legales. ante el Consejo Unitario. 

ART. 87. - Los Consejeros Unitarios una vez que el o las 

personas debidamente legitimadas soliciten el pago de los daños 

causados, correrán tr-aslado de la solicitud, respectiva al defensor 

del menor y citarán las partes para la c:elebracion de una audiencia 

de conciliacidn. que se llevará a cabo dentro de los cinco días 

siguientes,. en la cual se procurará el avenimiento de las mismas. 

proponiéndoles las alternativas que estimen pertinentes para 

solucionar esta cuestión incidental. 

Si las partes 1 legarán a un convenio, éste aprobará de 

plano. tendrá valide:: y surtirá e-fectos de ti'.tulo ejecutivo. para 

el caso de incumplimiento. 

Si las partes no se pusieran de acuerdo. o bien si habiéndolo 

hecho no cumplieren con el convenio resultado de la conciliación, 

dejarán a salvo los derechos del a-fec:tado para que los haga 

Valer ante los tribunales civiles en la vía y términos e1ue -a sus 

intereses convenga. 
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TITULO QUINTO 

Del diagnóstico y de las medi~aS de orientación, de protección y de 

tratamiento externo e interno 

Cap:ítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 88. El Consejo~ a través de los órganos competentes • 

. deberá determinar en c:ada caso. las medidas de orientación, de 

protección y de tratamiento e>:terno e interno previstas en esta 

ley, que ;::ueran necesarias para encauzar dentro de la normatividad 

la conducta del menor y lograr su adaptación social. 

Los consejeros unitarios ordenarán la apl1cac:ión conjunta O 

separada de las medidas de orientación, protección y de tratamiento 

externo interno, tomando c:onsideracidn la gravedad de la 

in-Frac:c:ion y las circunstancias personales del menor. con base 

el dictamen téc:n1c:o respectivo. 

Se podt"á autorizar la sal ida del de los centros de 

tratamiento en internación. sólo para atención rnédic:a hospitala'ria 

que con-Fot"'me al dictamen médico o-Fic:ial respectivo deba 

suministrarse, o bien, para la práctica de estudios ordenados por 

la autoridad competente. así como cuando lo requieran las 

autoridades judiciales.En este caso el traslado del menor se 

llevará a cabo. tomando todas las medidas de seguridad que se 

estimen pertinentes. y que no sean o-Fensivas ni vejatorias. 
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Capítulo II 

De~ diagnóstico. 

Artículo 89~ Se entiende por diagnóstico el resultado de las 

investigaciones técnfc:as interdisciplinarias que permita conocer la 

estructura biopsic:osocial del menor. 

Art:Cculo 90. El diagnóstico tiene por objeto conocer la 

etiología in~rac:tora y dictaminar. fundamento en el resultado 

de los estudios e investigaciones interdisciplinarios que llev~n al 

conocimiento de la estructura biopsicosocial del menot·. cuáles 

deberán ser las medidas conducentes a la adaptación social del 

menor. 

Artículo 91. Los encargados de efectuar los estudios 

interdisc:iplinarios para emitir el diagnóstico.., serán los 

pro-fesionales adscritos a la Lmidad administrativa encargada de la 

prevención y tratamiento de menores. Para ello, se practicarán los 

estudios médico, psicológico, pedagógico y social. sin perjuicio de 

los demás que, en su caso. se requieran. 

Artículo 92. En aquellos casos en que los estudios de 

diagnóstico practiquen estando el menor bajo la guarda o 

custodia de sus legítimos representantes o sus encargados. éstos en 

coordinación con el defensor. tendt"án la obligación de presentarlo 

el lugar• día y hora que se les fijen por la unidad 

administrativa encargada de la prevención y tratamiento de menores. 
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Artículo 93. Aquéllos menores a quienes hayan de practicarse 

en internam-iento.· :,l':JS estudios biopsic:osociales, deberán permanecer 

en los Cent.~os. de Diac;inóstico con que para tal e'fecto cuente la 

unidad administrativa · enca..~gada de la. prevención y tratamiento de 

Artículo 94. Los estudios biopsic:osociales se practicarán en 

un plazo no mayor de quince días hábiles, contando a partir de que 

el ConseJero Unitario los ordene o los solicite. 

Articulo 95. En los Centros de Diagnóstico se internara <] los 

menores baJo sistemas de Clasi-fic:ación. atendiendo a su se>:o. edad~ 

estado de salud -Físico y mental. reiteración. rasgos de 

personalidad, gravedad de la in-fracción y demás características que 

presente. En estos centros se les proporcionaran los servicios de 

carácter asistenciales, así como la seguridad y la protección 

similares a laS de un positivo ambiente ~amiliar. 

Capítulo III 

De las medidas de orientación y de protección 

ArtícL1lo 96. La finalidad de las medidas de orientacidn y de 

protección es obtener que el menor que ha cometido aquéllas 

in~racciones que correspondan a ilícitos tipi~icados en las leyes 

penales, no incurra en infracciones futuras. 

Articulo 97. Son medidas de orientación las sigL1ientes: 



l. La amonestación; 

II. El ·as:ie.rc:ibi"tñ)ento;' 

III. La· t:.erap~a ·,o.c:uPac:ional; 

IV •. La··~orm~~·i.d~:ét-ica. educativa y cultural; y 

V. La reCr~~~idn y el deporte. 

142 

Artículo 98. La amonestación consiste en la advertencia que 

los consejeros competentes dirigen al menor inTractor. hac:iendose 

ver las consecuencias de las inrrac:ciones que cometio 

induciéndolo a la enmienda. 

Artículo 99. El apercib1m1ento consiste en la conminación q1..1a 

hacen los consejeros competentes al menor cuando ha cometido una 

inTracc:ión. para que éste cambie de conducta. toda ve= que s~ teme 

cometa Llna nueva in-Fracción. advirtiéndole que en tal caso su 

c:ondL11:ta sera considerada como reiterativa y le será aplicada una 

medida más rigurosa. 

Artículo 100. La terapia ocupacional es una medida de 

orientación que consiste en la reali=ación. por parte del menor, de 

determinadas actividades en benef:ic:io de la sociedad, las cuales 

tienen ~ines educativos y de adaptacicin social. 

La apl icac:icin de esta medida se e-Fec:tuará c:umpl iendo c:on los 

principios tutelat"es del 'trabajo ce los menores y dLtrará el tiempo 

que los conseje~os competentes consideren pertinente, dentro de.los 

límites establecidos en esta misma ley. 
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Articulo 101. La formación ética. educativa y cultural 

consiste en brindar al menor, con la colaboración de su familia. la 

información permanente y continua' en lo referente a problemas de 

conducta de menores en relación con los valores de las normas 

morales~ sociales y legales. sobre adolescentes, 

farmac:odependencia, familia, sexo y uso del tiempo libre 

actividades culturales. 

102. La recreación y el deporte tienen como finalidad inducir 

al menor infractor a que participe y realice las actividades antes 

señaladas. coadyuvando a su desarrollo integral. 

103. Son medidas de protección. l~s siguientes: 

I. El arraigo familiar:; 

I I. El traslado al lugar donde se encuentre el domic:i lio 

familiar; 

III. La induc:c:ión para asistir a instituciones especializadas; 

IV.. La prohibición de asistir a determinados !Ligares y de 

conducir vehículos; y 

V. La aplic:ac:16n de los instrumentos~ objetos y productos de 

la in-frac:c:ión. los términos que determine la legislación penal, 

para los c:asos c:omisi6n de delitos .. 

Artículo 104.. El arraigo familiar consiste en la entrega del 

menor que hacen los órganos de decisión del Consejo a sus 

representantes legales o a sus encargados, responsabilizándolos de 

su protección. orientación y cuidado~ así de su presentación 

periódica den los centros de tratamiento que se determinen. con la 
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prohibic:ión de abandonar el lugar de su· residencia, ·sif1 la previa 

autorización del: Con~ejo. 

Art!c:ulo 105. El traslado al lugar donde enc:L1entre el 

domicilio Ta.miliar consiste en la reintegración del menor a su 

hogar o a aquél en que haya rec:i.bido asistencia personal en -Forma 

permanente, por lo que re-Fiere a sus necesidades esenciales, 

culturales y sociales, siempre que ello no haya in.flu!'do en su 

conducta 1n~ractora. 

de 

Esta medida de protección 

la unidad administrativa 

llevará a cabo con la supervisión 

encargada de la prevención y 

tratamiento de menores. 

Artículo 106. La inducción para asistir instituciones 

espec:iali::adas de carácter público y gratuito que el Consejo 

determine. consistirá en que el menor. con el apoyo de su -Familia. 

reciba de ellas la atención que requiera. de acuerdo con la 

problemática que presente. 

S1 el menor, sus padres. tutores o encargados los soliciten, 

la atención de éste podrá practicarse por instituciones privadas, a 

juicio del Consejero que corresponda. El costo. si lo hubiese. 

correrá por cuenta del solicitante. 

Artículo 107. La prohibición de asistir a determinadas 

lugares, en la obligación que se impone al menor de abstenerse de 

concurrirá sitios que se consideren impropios para su adecuado 

desarrollo·biopsic:osoc:ial. 
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Arti~ulo 108 •. La prohibición de conducir vehícúlos automotores 

en el mandato. ·p.or· -~l-q"ue. s~ impone al menor la obligación de 

abstenerse:de la Cond¿ccidn de-los mismos. 
- .,·. 

Esta ~_e;d~da ·?~d~~a~.á· .. -~~ tiempo que se estime prudente. siempre 

dentro de· l~~_i'-~i-~Ú~_~S··:'~reVistos por este ordenamiento legal. 

Para· : :-:~~ '. -~~~~;~·~~¿;~ el Consejero respectivo hará del 

conoci~iento de las.autoridades competentes esta prohibición. para 

que nieguen, cancelen o suspendan el permiso de ccinducir, en tanto 

se levan~e la medida indicada. 

Artículo 1ú9. En caso de incumplimiento lo preceptuado en este 

capitulo,se impondrán a los responsables de la custodia del menor~ 

sanciones administrativas que consistiran en mul~a de cinco a 

treinta días de salario mínimo general vigente en el Diario Federal 

al momento de su aplicación, las que pondrán duplicarse en caso de 

reincidencia. 

Los servidores públicos que in~ringan la prohibición prevista 

en el segundo párra-fo del artículo anterior. se harán acredores a 

la sanción antes señalada, sin perjuicio de la re~ponsabilidad 

administrativa en que incurran conforme a lo dispuesto por la Ley 

Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

Cuando el menor, los representantes legales o encargados de 

éste quebrante en más de los ocasiones la medida impuesta en este 

capitulo, el Consejero que la haya ordenado, podrá sustituir esta 

medida por la de tratamiento en e~ternación. 

Capitulo IV 
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De las medidas de tratamiento externo e interno 

Artículo 110. _Se entiende por tratamiento, la aplicación de 

sistemas 

cienc:-ias. 

o-métodos especializados c:on aportación 

técnicas. y disciplinas pertinentes,a 

de las diversas 

partir del 

diagnóstico de personalidad para lograr la adaptación social del 

menor. 

Artículo 111. El tratamiento deberá ser integral, secuencial, 

interdisciplinario y dirigido al menor con el apoyo de SLl familia. 

y tendrá por objeto: 

I. Lograr su autoestima través del desarrollo de sus 

potenciales y de autodiscipl1na necesaria para propiciar en el 

-futuro el equilibrio entre condiciones de vida individual. 

-familiar y colectiva; 

I I. ModiTic~r los ~actores negativos de estructura 

biopsicosocial para propiciar un desarrollo armónico, útil y sano; 

I I I. Pr·omover y propiciar la estructuración de valores y la 

-formación de hábitos que contribuyan al adecuado desarrollo de su 

personalidad: 

IV. Re.forzar el reconocimiento y r·espeto a las normas morales. 

sociales y legales, y de los valores que éstas tutelan: asi'. c:omo 

llevarlo al c:onoc:imiento de los posibles daños y perjuicios que 

pueda producirle su inobservancia; y 

v. Fomentar los sentimientos de solidaridad Tamiliar, social. 

nacional· y humana. 

El tratamiento será integral. porque indicará en todos los 

aspectos que conTorman el desarrollo biopsicosocial del menor, 
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secuencial, porque llevará una eVoluc:ión ordenada en Tunc:idn de sus 

potencialidades: interdisciplinario, por la participación de 

técnicos de diversas disciplinas den los programas de tratamiento y 

dirigido al menor con el apoyo de su Tamilia: porque el tratamiento 

se adecuará a las características propias de cada Menor y de su 

-Familia. 

Artículo 112. El tratamiento se aplic:ará de ac:uerdo a las 

siguientes modalidades: 

I. En el medio soc:io--Fami 1 iar del menor o en hogares 

sustitutos. cuando se aplique el tratamiento ernterno; o 

II. En los centros que para tal efecto señale el Consejo de 

menores, cuando se apliquen las medid.:\S de tratamfento interno .. 

Artículo 113. El tratamiento del menor el medio socio-

~amiliar o en hogares sustitutos, se limitará a la aplicación de 

las medidas ordenadas en la n~solucidn definitiva. .. que deberán 

consistir en la atencicin integral a corto, mediano o largo plazo. 

Articulo 114. El tratamiento en hogares sustitutos consistirá 

en proporcionar al menor el modelo de vida -Fami 1 iar que le brinde 

las condiciones mínimas necesarias para -Favorecer su desarrollo 

integral. 

Artículo 115. Cuando se decrete la aplicación de medidas de 

tratamierito e~:terno~ el menor será entregado a sus Padres, tutores, 

encargados o je-Fes de -familia del hogar sustituto. 
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Artículo 116. Los centros de tratamiento brindarán a los 

menores internos orientación ética v actividades educativas, 

laborales, pedagógicas, -formativas, c:,ulturales, terapéuticas y 

asistenciales, as! como la seguridad y protección propias de un 

positivo ambiente -familiar. 

Los sistemas de tratamiento serán acordes las 

características de los menores internos. atendiendo a SLI se}:o~ 

edad, grado de desadaptación social~ naturaleza y gravedad de la 

i n-fracc: i ón. 

Artículo 117. La unidad administrativa encargad~ de la 

prevención y tratamiento de menores. contara los centros de 

tratamiento interno que sean necesarios para lograr la adecuada 

c:lasii=icación y tratamiento d1Terenc:iado de menores. 

Artículos 118. La unidad administrativa encargada de la 

prevención y tratamiento de menores deberá contar con 

establecimientos especiales para la aplicación de un tratamiento 

intensivo y prolongado respecto a los jóvenes que revelen alta 

inadaptación y pronóstico negativo. 

Las características -t=undamente1les a considerar en estos casos, 

serán: 

I. Gravedad de la in~racción cometida; 

II. Alta agresividad; 

III. Elevada posibilidad de reincidencia; 

IV. Alteraciones importantes del comportamiento previo a la 

comisión de la conducta ini=ractora: 

v. Falta de apoyo -familiar; y 
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VI. Ambiente social_ crimindgeno. 

Articulo 119. El t·ratamiento externo no podrá exceder de un 

aPío y el tr-atámiento interno> de. cinco años. 

Capitulo v 

Del seguimi ente 

Artículo 120. El seguimiento técnico del tratamiento se 

llevará a cabo por la unidad administrativa de prevenciOn y 

tratamiento · del menor, una ve= que éste concluya, con objeto de 

reTorzar y consolidad la aaaptación social del menor. 

Artículo 121. El seguimiento técnico del tratamiento tendrá 

una duración de seis meses contados partir de que concluya la 

aplicación de éste. 

TITULO SEXTO 

Disposiciones Tinales 

Capítulo único 



ART. 122.- Para los ef~ctos de esta Ley, la edad del sujeto se 

comprobará con el ·a~ta. respectiva expedida por las o-Ficinas del 

Registr:o Civil correspondiente. De no ser ésto posible. se . . . 

ac:redita~á: Por:-.~.me~_i.~:(.~e;_·d~ct.a.men médico rendido por los peritos que 

para tal efe'c_to .. des.~9ne el Consejo. En caso de dLtda, se presumirá 

la minoría de edad. 

ART. 123.- Los medios de difusión se abstendrán de publ ic:ar la 

identidad de los menores SLljetos al procedimiento y a la aplicación 

de medidas de orientación. de protección y tratamiento. 

ART. 124 El tr-atamiento no se susoenderá aun cuando el menor 

cumpla la mayoría de edad, sino hasta que a jLticio del Consejero 

Unitario. haya logrado su adaptación social. en los ter-minos de la 

presente Ley, sin rebasat- el limite previsto en la resolución 

respectiva~ cuando se .trate de tratamiento e:<terno o interno. 

ART. 125.- CL1ando hubiesen intervenido adultos y menores en la 

comisión de hechos previstos por las leyes penales. las autoridades 

respectivas se remitir~n mutuamente copia de las actuaciones del 

caso. 
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ART. 126.-.Las autoridades encargadas de la aplicación de las 

medidas de. orientación,· prote~cidn y tratamiento, en ningl:&n caso 

podrán modiTicar la naturaleza de las mismas. Sólo deberán rendir 

los inTormes conducentes a la evaluación prevista en la presente 

Ley. 

ART. 127.- El ejercicio de los cargos de Presidente del 

Consejo, de Consejero. de Secretario de Acuerdo de la Sala 

Superior. de Secretario de Acuerdos. de DeTensor de Menores y de 

Comisionado. son incompatibles con el ejercicio de cualquier cargo 

en la procuración y administracion de justicia, en la deTensoría de 

oficio -federal o del Tuero común. así como con el desempeño de 

Tunciones policiales. 

ART. 128.- En todo lo relativo al procedimiento ~si como a las 

notiTicaciones, impediruentos, excusas y recusaciones, se aplicará 

supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los setenta días 

siguientes a su publicación en el Diario Dricial de la Federación. 
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SEGUNDO. - Se:Ab'r:oga .ia Ley _que _crea el Consejo TLttelar para 

Menores -InT=racto.re~,~el Distrito Federal. pu'blicada en el Diario 

0-ficial de i·a'. F~di;;raciá.n el 2·. de a_go~to ~~ 1974. 

-TERc~RCi~:-..:. .'se der:ogan los artículos 119 a 122, del Código 

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Federal·, 73 a 78 

de.la Ley Orgánica del Pod~r Judicial de la Federación, y 503 del 

Cddigo Federal de Procedimientos Penales; así como los articules 

673 y 674, -Fracciones II y del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, únicamente por lo que hace a menores 

in-Fractores. 

CUARTO. - Los asuntes que se encuentren en trci.mi te en la -Fecha 

en que entre en vigor esta Ley, serán turnados las áreas 

competentes que correspondan conocer de los mismos, conforme a la 

nueva determinación de competencia. 

QUINTO.- La normatividad de los centros de diagndstico y 

tratamiento~ deberá expedirse dentro de los noventa días a la ~echa 

de instalación del Consejo de Menores. 

SEXTO. - Los consejeros aLIX i 1 iares actt.talmente existen 

conocerán de las faltas administrativas a los reglam~ntos de 

policía y buen gobierno en que incurran los menores. en tanto se 

instaure el órgano competente. Estos consejos únicamente podrán 
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aplicar las medidas de orientación y de protecctdn previstas en la 

presente Ley. 

SEPTIHO.- En,tanto el Consejo de Menores no haya integrado sus 

servicios periciales. podrá auxiliarse c:on los órganos 

correspondientes de la Procuraduría General de la República, de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

México. D.F •• 17 de diciembre de 1991.- Sen. Artem10 

Iglesias Mira1nontes, Presidente.- Dip. Felipe de Jesús Calderon 

Hinojosa, Presidente.- Sen. Antonio Melgar Aranda, Secreta1-io.

Dip. Domingo Alapi=co Jiménez~ Secretario.- Rúbrica. 

En cumplimiento de lo dispuesto poi· la -fracción I del Articulo 

89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me>:icanos y 

para su debida publicación y observancia, expedido el presente 

Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 

de México, Distrito Federal, a los diecinueve d:i'.as del mes de 

diciembre de mil novecientos noventa y uno.- Carlos Salinas de 

Gortari.- Rúbrica. - El Secretario de Gobernación, Fernando 

Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 
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CONCLUSIONES 

Las Reglas de Beijing. las.Directrices del Ryad. las Reglas Mínimas 

de las Naciones Unidas para la protección de los Menores Privados 

de su libertad y la Convención sobre los Derechos del Niño. 

proporcionan el sustento para la administración de justicia en 

materia de menores, en nuestro país. 

Con la actual ley para el Tratamiento de Menores se otorga al 

menor no tan sólo la calidad de objeto de derecho. sino tambien de 

sujeto de derecho~ logrando Ltn equilibrio entr-e la adaptación 

social y la protección de sus derechos. 

Los derechos de los Menores han estado notablemente limitados. 

violándose principios como el de legalidad. audiencia, deTensa, 

asesoría jurídica. impugnación. Pero la presente ley pretende que 

el menor al que se le atribuya la c:omisión de una condLtc:ta 

in-Frac:tora. tiene derecho a Lln procedimiento. y a recibir un trato 

Justa y humano, quedando p1·ohibidos el maltrato, la inc:omunic:ación. 

la coacción psicológica o cL1alquier otra ac:ción que atente contra 

su dignidad o su integridad -Física y mental. 

La prevenc:ión social cobra una mayor importancia, cuando se 

trata de menores in-Fractores. en virtL1d de que en este nivel 

existen posibilidades de corregir a tiempo conductas antisociales, 

que más tarde pueden alcanzar altos niveles de gravedad. 
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El objeto de las medidas que son impuestas a los menores, es 

la adaptacidn del niño y del joven a la sociedad y que este asuma 

una ~unción ·constitutiva en la misma, por lo cual existen 

di-ferentes medidas para ·_lograr este -fin. Orientación. Protección y 

Tratamiento. 

Para· que los menores no i'n-frinjan las leyes penales. se deben 

asegurárselas amplias oportunidades de educación y de c:apac:itac1on 

para el trabajo. 

La nueva Ley para el Tratamiento de los menores in-fractores 

busca situarlo dentro de un campo crue le permita entenderse a si 

mismo como Ltn sujeto. 0L1e -Forma parte de una comunidad. con los 

derechos y obl1gaciones que ella tiene. Otro de los fines es evitar 

que el menor vuelv.::i. a inc:Lirrir en una nueva in-fracción. mediante 

instrumentos ~ormativos e-Ficaces. 

No podemos decir que los remr=dios punitivos resuelven el 

problema de los menores in-fractores, y ni ·siquiera lo atenúan~ sino 

todo lo contrario lo hacen más di-fícil. 

Son los niños y adolescentes que están en el Consejo para 

Menores; in-Fractores pobres, rechazados por la .sociedad. no 

deseados. temidos~ olvidados; muchas personas creen que 

di-Fícilmente se les prodría readaptar, víctimas o culpables de 

nuestro sistema. de nosotros los adultos _que no los hemos sabido 

encausar por el buen camino. estos niños que son señalados por 
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todos nosotros. :no han tenido la oportunidad de la educac::idn, c:iel 

amor. de ia caric:i"a,··_,."~i de''.fa segur~dad económica. 

·-, ... 
No . hay· dúda :.~u.e·: t:al ta mucho por hacer. mucho por actuar en 

favor de loS .~~~:~~~f.~'~·.:·~~~~r~ todo desprotegidos. que en muchos de los 

c:aso_s ll~g~~-·.-·_-~."-_i·~-f~f~~ir las leyes penales sólo para conseguir un 

trozo .de p~n, un.poco de agua y un techo en donde pasar la noche. 

estos menores tienen derecho a que les demos una oportunidad. 

mediante la Orientación. Protección y Tratamiento especial para 

menores in~ractores. brindándoles así QLte el d!a de mañana sean 

buenos c:iuadadanos. ciudadanos ütiles aportando a la sociedad su 

intelecto. su trabajo, sus manos y todo lo que este a su alcance 

para así algún día servir primeramente así mismo. a su -familia, y a 

la comunidad en general. 

Uno de los temas que mayor c:oinc:idenc:i·a suscitan entre las 

di-ferentes -formas de pensar que hay en nuestro país es el de la 

necesidad de procurar las condiciones adec:uadus para ei desarrollo 

integral de los niños. Y esto explicable por la íntima 

vinculación entre la niñe:::: -física y psíquicamente sana y una nación 

más justa. dinámica y productiva. 

Lo que se haga hoy por los niños se traduce en una 

contribución efectiva. a la const1·ucc:idn de un mejor -futuro para la 

nacidn. 



BIBLIOGRAFIA 

CONSTITUCION POL!TICA DE LQS ESTADOS UNICOS MEXICAN.DP~ 

102a •. ed., Mé>1ico, Porrua, 1994. 

134 pp. 

157 

Convencig~q_b~s Derechos del niñº-1_....E_Q...n_Q_g__g.§. __ J_a~~ 

11.nL~A!:.ª-LaJ..of.~ 

2a. ed., México, Comunicación Cultural. 1992. 

51 pp. 

~e;v PAl_l.a__e;~_TAM IEt;lfUlli...l-_Q_§__t:!§:li!J_f!E§_j_!~Efü:\~.IQE_E;_;l_ffi~-mm 

E._@j;:RA6_ 

50a. ed., Mé>:ico, Porrua, 1992. 

198 pp. 

52a. ed., México, Porrua, 1992. 

121 pp. 

CODIGO FEDERAL DE PR~CEDIMIENTOS PENALE~L 

44a. ed., l"'fé):ico~ Pac. 1991. 

248 pp. 

BOLETIN. 

ORGANO INFORMATIVO MENSUAL DE LA PRDCURADURIA GENERAL . DE LA 

fü;.P.Jm!,,JJ;fu 



No. s, México. D.F., Amanuense, junio de 1993, 

62 pp. 

AMUCHETEGUI REQUENA, Irma Griselda, 

~cho Pen@l..1-

Mexico, Harla, 1993. 

418 pp. 

BUENOIA DIAZ DE LEON, Eulogio, 

~_g_!LJ.:t~.!l9LIDL.lt1f.r.ª_9:org;~_L_Rfil:~..fi.!J.Q....h_q_blema S_ocial •. 

Me>:ico. 1978. 

73 pp. 

BURGOA o .• Ignacio, 

J!j_c_c;;.!.9...!l§I..i.g_de Der_echo C__9.fl~~-ü;~tfl.J1.~J-G_~r§_nt !as y ...BfilM.t:.2...L 

3a •• México. Porrua. 1992, 

478 pp. 

CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl, 

P.F'L'ª1Cho P..€.lJ..?._L_lj_exi~.9~. 

15a., Mé>:ico, Pot"n..la, 1986, 

986 pp. 

CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl, 

Derecho P_e..o.tl Me~!s.eD.9i 

1óa •• Me~:ico, Porn:ia. 1988, 

132 pp. 

¡58 



CASTELLANOS, Fernando. 

Lineamientos Elementales de Derec;_Q.o~ 

3a. ed., México, 1965. 

422 pp. 

COMISION NAClOANL DE DERECHOS HUMANOS. 

l59 

Propuesta para el ..-esca.te de lo.~_cg__c;hos Humanos de la~_rrieoot"~ 

i ni= r as.j;.ru::g__s_E!Ul..J1~>i.i.f;.Q.:. 

México. Publicaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

1993. 

79 pp. 

COUTO SAID. José Bernardo. 

Apuntes de Derech9_f'rocesal-1:!'.nel_._ 

México, 1992. 

CUELLO CALDN. Eugenio. 

Dere~ho Pena_L. 

1Ba., Barcelona, España, BOSCH, 1981, 

958 pp. 

º.§:J!E!:!mL.!iUltfil!.Q..fh 

Enero - Febrero de 1993. 

Año .3. Num. 9, 

16 PP• 

GARCIA RAMIREZ. Sergio, 

Cuest i a·n~J::J...m.!Jlo l óg !...sa.~11.a 1 es .Cent emporáneas. 



México, Instituto Nacional de Ciencias Penales, 1984. 

249 pp. 

GARCIA RAMIREZ, Sergio, 

Justicia Pentls_ 

México. PcrrOa. 1982. 

270 pp. 

FIGUE~OA O., Yolanda. 

Delinc:.~.Z..~.i.L.. 

Mé>:ico, Cuarto Poder, 1991. 

64 PP• 

HERNANDEZ PALACIOS. LLlis. 

Na. 1. México. Porrua, 1992. 

260 pp. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, 

5a •• Mé>iico, Porrua. 1992. 

3272 pp. 

LAJGNEL LAVASTINE. M •• 

~ompendio de Criminología, 

México, Jurídica Mexicana, 1959. 

412 PP• 

160 



LOPEZ CALDERON, Salvador, 

Criminalía.. 

No. 2, México, Porrua, ·1992. 

191 PP• 

MARIN HERNANDEZ, Genia, 

161 

Historia del tratamiento a los menores i.D.f.!:Actor~..n-Jtl-ºistri:t.Q. 

E_Meral •. 

México, Comunicación Cultural, 1991. 

57 pp. 

MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO. 

1.D.agJ:lffi.~ct~ modernización e~o_c:urac:ión d~gic:i"!..s.. 

México, Instituto Nacional de Administración Pública, A.c., 1993, 

367 PP• 

NEVARE LEON, Miguel, 

1:-os M.ffe . ..!JJ2!:.§.!Ll.nf..t:..~J:.Q.tt~ de las Leyes Penales. 

México, 1969 .. 

98 pp. 

PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino, 

Programa de Derecho Penal. 

3a., México, Trillas, 1990, 

954 pp. 

SABATER, Antonio, 

JuvEtlJ.,tud InaQEJ2tada y Del incu~ni;J.!t,_ 



Barcelona, España, Hispano Europea, 

252 pp. 

SABATER TOMAS. Antonio, 

~os Delincuentes Jóvene~~ 

Barcelona, España, Hispano Europea. 

375 pp. 

SECRETAR.IA DE EDUCACIDN PUBLICA, 

ABC de los Derechos HumanQ2i. 

Mé>:ico, 1992. 

45 pp. 

SOLIS QUIRDGA, Héctor. 

~ust i c:_!_'Lr;L~--tL~!lQC§'_~-'I.. 

México. Porr(ta. 1986. 

~27 pp. 

TOCAVEN GARCIA, Roberto, 

lj_enore_?---1D..f.J:E_i;:tore~,.. 

México, Edicol, 1975. 

99 PP• 

TOCAVEN, Roberto, 

~~-l!!.fJ:..ªCto_r..€,?J.. 

México, Porrua. 1993, 

165 pp .. 

162 



VILLALDBOS, Ignacio 

Derecho Penal Méxic:ano, 

5a,, Ménic:o, Porn.ia, 1990, 

654 pp. 

VI~AMATA ?., Carlos. 

163 

Analisis y seguimiento d~c:i9nes en Tavg..t:.._de "la niñez después de 

la cumbre de la inTanc:i~ 

México. Comunic:ac:icin CLtltural. 1992. 

107 pp. 

BERNARDIND DE SAHAGUN, Francisco. 

!:ti.§~Q.[j-ª._J;ene.r_a!.__Q.€t.-1 .. C!.§....S:..Q§p....§...A~Nu~.YE-..SfilHtfiª_,_ 

6a. ed •• Mé):ic:o, Porrua, 1985. 

1093 pp. 

CLAVIJERO, Francisco Javier, 

Hist9ria -=".ntigua de Mé>:ic:o •. 

3a. ed., México. Porróa, 1971, 

621 pp. 

GARCIA, Genaro, 

~ctex._..Qg_lª-.cong_yista española 

Mé~ic:o, FDTOEDISA, 1990. 

399 pp. 

GLASS, John Ec., 

g_atálogo ~g_la c:olec:c:_j_~~..s. 

América y en Méxic;su_ 



México, Nuevo Mundo~ 1964. 

sin 'n'1mero de pp. 

VARGAS NUÑEZ, Idalia .• 

{js\nual de Inve~cidn. 

México, Impren,ta Tepeyac:, .1993. 

86 pp. 

164 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Menor Infractor y el Derecho Internacional
	Capítulo II. Procedimientos Seguidos con Menores Infractores
	Capítulo III. Necesidad de un Tribunal para Menores
	Capítulo IV. Menores Infractores
	Capítulo V. Antes de la Nueva Ley para el Tratamiento de Menores Infractores
	Capítulo VI. Una Nueva Ley para el Tratamiento de los Menores Infractores
	Conclusiones
	Bibliografía



